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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

fecih a m e n t e 1 u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
eiemnin 6 S t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

P l a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

tei0 ^ T R A C I ° N Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
2 73 7 ¿ ; L y 6 2 » Madrid-9. Teléfs.: Administración, 
de o g o

i 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m E F L 1 n a : D e ocho y media de la mañana a dos 

a d e l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, todos 

los dias laborables, en Miguel A n g e l . 2 5 , segunda planta. 

D l p UTACION PROVINCIAL 
0E MADRID 

r i a General.—Sección de Personal 
. En e i o . . 
del Q i a °° l 1-TL\ O I ICIAL de la provincia 
Publi C a d

 d e septiembre de 1979 se han 
Srama

 0 l a s bases de convocatoria y pro 
''bre, u ^ a r a Proveer, mediante oposición 
q ü e se ad P l a z a d e Delineante provincial, 
V i c io Fn. S c r i b i r á , en un principio, al Ser-

F n , 0 restal 
, e r c ' ic i octava de esta convocatoria 

ri^0 Un°S d e l a oposición) se ha obser-
art,- , e r r o r de redacción. En virtud 

t 0 Adm 1 1 1 de la ley de Procedimien-
^n is t r^ '^a t ivo , que autoriza a la A d 
u l t o s

C l 0 n a rectificar, en cualquier mo
n e d e X e r r o r e s materiales o de hecho, 

£ n

 l a siguiente rectificación: 
P o n d i e n t b a S e o c t a v a ' en el punto corres-
r^'^ent a ! t e r c e r ejercicio, que dice l i -
llcos p r

 e Desarrollo de dos temas prác-
t e nt e s e n D U e S t o s p o r el Tribunal, consis-
. h E] *K 

H« D O r a c i ó n de un plano de un pro-
2) Q

D

e J a rdinería. 
C i ° n a d a S a r r o l l ° d e u n a perspectiva re-
Hay C o n el medio natural." 

lres t e i ^ U e rectificar por "Desarrollo de 
^una] 3 S p r a c t i c o s "propuestos por el 
1) E Í a K 0 n s i s t e n t e s en:" 

V e c t o H« ° r a c i o n d e un Dlano de un pro-
2) £ e Jardinería. 

l a c i 0 n ^ e s a r r o l l o de una perspectiva re-
3> toJÍon. e l medio natural. t0.- ^edi cion y cálculo de un proyec-

0 r ta 
r l 0 , ) a da h n t 0 '

 q u e d a rectificada la men-
e r a b | e ° a s e octava, permanenciendo inal-

LQ resto de la convocatoria. 
C O l l 0 c i m i L f e h a c e Público Dará general ^ cnto. 

> % i o d ' 4 d e octubre de 1979.—El Se-
a ,«*. 8 e n e r a l , José María Aymat Gon-

(G.—4.136) 

' S a l d ~~~ 
e d 0 s

 Q] o p o s i c i ó n oara la Drovisión 
A § r 0 n

 p , a z a s de Obreros Especialistas 
t i acuarios. As>rn - ^'dzas i 
El r ° e

P e c u a r i 0 s . 
d? d e h o ^ 0 d e l s o r t e o celebrado en el 
4 ¡actuació y ¿ q U e d e t e r m i n a r á el orden 

°Posi c

n ' ' O S aspirantes admitidos 
1 D t 1 0 n ' n a sido el siguiente: 
? ^ R°P? L u i s I s a b e l Ruiz. 

C Süe s f n A m ° r e S D e l § a d o . 
^ n t e an, • p u b l i c o - D o r medio del 

en P c

 1 0 p a r a general conocimien-
4tv Í O r ni idaH P e C l a I d e I o s interesados, de 
**a de la ° S U l o d i s P u e s t o en la base 
¡Un ^o HPI n convocatoria y artículo 

i 0 - D e cre to 1411/1968, de 27 de 
V * d r i d \ A 

r i ° del S e o c t ubre de 1979.—El Se-
Tribunal, José María Aymat 

González—Visto bueno: El Presidente del 
Tribunal, Andrés Martínez Carrillo. 

(G.—4.137) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de pavimenta
ción de calles de Colmenar del Arroyo, 
ejecutadas por "Rosafe, S. A . " , se hace 
público por medio del presente anuncio 
a fin de que puedan formularse, ante el 
Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—30.542) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION PUBLICA 

Objeto: Concurso-subasta de obras pa
ra la eliminación de vertidos en el Lago 
de la Casa de CamDo (Darcial 1). 

Tipo: 7.137.229 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 101.373 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras para 
la eliminación de vertidos en el Lago de 
la Casa de Campo (parcial I), se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

... (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las 10,30 de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre dé 1979.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—30.539) 

Secretaría General 
La' Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de septiembre, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso-
subasta para contratar las obras de eli
minación de vertidos en el Lago de la 
Casa de Campo (parcial I). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.540) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de septiembre, aprobar 
les pliegos de condiciones del concurso-
subasta para contratar las obras de pavi
mentación e instalación de servicios com
plementarios de la vía pública en el po
lígono 60 de la avenida de la Paz, entre 
la Ronda Sur de Entrevias y la prolon
gación de la calle de Embajadores (se
gunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN-
OÍ K ¡AL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 

de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.541) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

CONVOCATORIAS 
Por acuerdo de la Comisión Permanen

te de 28 de septiembre de 1979, se con
voca concurso restringido entre los Ofi
ciales y Ayudantes del Servicio de Asis
tencia Interna y Ceremonial para proveer 
tres plazas de Encargados de Edificios y 
Dependencias, con arreglo a las siguien
tes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso restringido entre 

los Oficiales y Ayudantes del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial para pro
veer tres plazas de Encargados de Edifi
cios y Dependencias. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 192.000 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para las plazas estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el gru

po III de Administración Especial, sub-
grupo C) Otro Personal de Servicios Es
peciales, de la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que sean nombrados 
vendrán obligados a vivir en los edificios 
a los que sean destinados. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso será ne

cesario: 
a) Ser Oficial o Ayudante del Servi

cio de Asistencia Interna y Ceremonial 
en la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias. 

b) Tener una formación mínima equi
valente a la de la segunda etapa de la 
Educación General Básica, que será cons
tatada, en el caso de no aportarse el tí
tulo de Graduado Escolar o el certificado 
de escolaridad, mediante las oportunas 
pruebas de suficiencia cultural que señale 
el Tribunal. 



Pág. 2 
MIERCOLES 10 D E O C T U B R E DE 1979 

c) Haber observado buena conducta 
y no tener nota desfavorable en su expe
diente personal derivada de sanción grave, 
sin cancelar, impuesta por la Alcaldía-
Presidencia mediante expediente discipli
nario. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se veri

ficará por el procedimiento de concurso. 
Serán méritos puntuables: 
1. Antigüedad: 
1.1. Número de trienios devengados 

como Oficial de Asistencia Interna y Ce
remonial: 0,50 puntos por trienio. 

1.2. Número de trienios devengados 
como Ayudante de Asistencia Interna y 
Ceremonial: 0,25 puntos por trienio. 

1.3. Por cada año de servicios efecti
vos prestados en propiedad al Ayunta
miento de Madrid en cualesquiera otras 
plazas distintas de las anteriores: 0,05 
puntos. 

1.4. Haber desempeñado puestos de 
trabajo de nivel superior en el antiguo 
Cuerpo de Subalternos en virtud de con
curso-oposición celebrado al efecto: • U n 
punto. 

1.5. Haber desempeñado satisfactoria
mente puestos de trabajo clasificados co
mo de Encargados de Edificios y Depen
dencias: Hasta un punto. 

2. Formación: 
2.1. Estar en posesión del título de 

Bachiller Superior o equivalente: Un pun
to. 

2.2. Estar en posesión del título de 
Bachiller Elemental o de Graduado Es
colar: 0j75 puntos. 

2.3. Estar en posesión del certificado 
de Estudios prirharios: 0,50 puntos. 

2.4. Certificados de asistencia a cur
sos organizados por el Instituto de Estu
dios de Administración Local: 0,15 pun
tos por curso, sin exceder de 0,45. 

3. Otros méritos: 
3.1. Por cada premio en metálico con

cedido, previo el cumplimiento de los trá
mites reglamentarios: 0,10, sin exceder de 
un punto. 

3.2. Por cada felicitación reglamenta
riamente concedida: 0,05, sin exceder de 
0.50 puntos. 

3.3. Historial profesional deducido del 
expediente personal del interesado, com
pulsado con el informe que al efecto de
berá remitir el Encargado general del 
Servicio, referido fundamentalmente a su 
capacidad de promoción, disciplina y do
tes de mando: Hasta un punto. 

3.4. Por la Memoria redactada sobre 
uno o varios extremos propuestos por el 
Tribunal, referidos a las funciones del Ser
vicio de Asistencia Interna y Ceremonial: 
Hasta un punto. 

Para la redacción de la Memoria se 
concederá un plazo máximo de dos horas. 

3.5. Otros méritos y circunstancias 
distintas del baremo y apreciados libre
mente por el Tribunal: Hasta dos puntos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso restringido deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la oficina de Infor
mación y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la Vil la , nú
mero 5, planta baja, así como en las ofi
cinas de cada una de las Juntas Munici
pales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tardé, excepto sá
bados, que será hasta las trece treinta 
horas. 

A las instancias se acompañará el "cu
rriculum vitae" del aspirante. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la* provincia. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma
drid de diez pesetas y uno de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. El duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
reintegrará con un sello del Ayuntamien
to de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados, 
se presentarán, con el recibo de haber sa
tisfecho los derechos de examen, en el Re
gistro General del excelentísimo Ayunta
miento (plaza de la Villa, núm. 5, planta 
baja), en horas de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, excepto sábados, hasta 
las trece treinta horas, de cualquiera de 
los días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
ia Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

5.6. Defecto de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes, la Alcaldía-Presidencia apro
bará la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

6.2. Reclamaciones contra, la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio 
nal en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Los errores de hecho que pudieran ad 
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia la 
resolución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Composición, designación y actúa 
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación < 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario general de la 
Corporación, el Jefe del Departamento de 
Personal, el Encargado general del Servi 
ció de Asistencia Interna y Ceremonial y 
un representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto: Un funcio 
nario técnico o administrativo de Admi
nistración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el' Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso de la selección y 
para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden de la misma en todo lo 
no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 

La Memoria a que se hace referencia 
en el número 3.6 de la norma 4 del con
curso no se realizará hasta transcurrido, 
como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

El Tribunal, una vez constituído, acor
dará la fecha, hora y local en que tendrá 
que desarrollarse la Memoria y lo anun
ciará ' en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al menos, con quince días de an
telación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

la redacción de la Memoria en llamamien
to único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un aspirante en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
El Tribunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a la práctica de dicha 
Memoria provistos del Documento Na
cional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

9. Calificación del concurso. 
La calificación del concurso se verifi

cará con arreglo a lo que se establece en 
a norma 4 de la convocatoria. 

La puntuación final vendrá dada por 
a suma de la que corresponda a cada 

mérito puntuable. 
10. Lista de aprobados y propuesta 

del Tribunal. 
10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista a la A l 
caldía-Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de funcionarios al servicio 

de la Corporación, el Departamento de 
Personal de la Secretaría General aportará, 
de oficio, informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mis
mos y las demás circunstancias que obren 
en sus respectivos expedientes personales, 
sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación 
existente, con objeto de que justifiquen 
poseer las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. 
Quienes no reunieran los requisitos exigi
dos no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir. 

12. Nombramiento y toma de pose
sión. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, a con
tar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Quienes sin 
causa justificada no tomaran posesión 
dentro del plazo señalado, quedarán de
caídos en su derecho, con pérdida de to
dos los derechos derivados del concurso 
y del subsiguiente nombramiento confe
rido. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.535) 

B. O. 

:urso restringido entre los Cabos del 
partamento de Limpiezas, de 28 P*a 

de Encargados de segunda. 
A las plazas convocadas se mcrem^ ¡ubila-

ientes taran las que se produzcan por j 
ción forzosa en los seis meses sigu 
a la publicación de la convocatoria, asi 
como las que puedan producirse hasta 
que finalice el plazo de admisión de ins-
tancias. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. , 
Las plazas están dotadas con el suelo 

de ' 192.000 pesetas anuales, correspon
diente al nivel de proporcionalidad 4, gra
do, trienios, dos pagas extraordinarias y 
con las retribuciones complementarias pa
ra las plazas establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el g r U" 

po III de Administración Especial, suD' 
grupo C) Otro Personal de Servicios E s ' 
peciales, de la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas les in
cumbirá, al margen de los cometidos inh e ' 
rentes a su condición de funcionarios, 
que corresponden a sus labores como E°' 
cargados de segunda del Departamento d 
Limpiezas. 

Los aspirantes que- resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sorrfetido5' 
desde el momento de su toma de posesion
al régimen de incompatibilidades vigen t e 

y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otra 

-ados 
D de 
Cor
ten-

plazas, cargos o empleos remuner 
con fondos del propio Ayuntamiento 
Madrid, del Estado, de Entidades y 
poraciones Locales, de empresas que 
gan carácter oficial o relación con dich°j 
organismos, aunque los sueldos tengan 
carácter de gratificación o emolumento 
de cualquier clase. 

De los aspirantes propuestos, 20 rea'1 

zarán su servicio en régimen de jornaO 
nocturna, por así necesitarlo las actu" 
necesidades del Servicio. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso será 

cesario: 

.ale* 

o? 

a) Ser Cabo, en propiedad, del Dep 

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te de 28 de septiembre de 1979, se con 
voca concurso restringido entre los Ca
bos del Departamento de Limpiezas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
para proveer 28 plazas de Encargados de 
segunda, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con 

tamento de Limpiezas del Ayuntami e n '^ 
de Madrid en la fecha en que finaH c e 

plazo de admisión de instancias. 
• 511 

b) No tener nota desfavorable en 
expediente personal derivada de sancio 
grave, sin cancelar, impuesta mediante e 

pediente disciplinario. 
4. Sistema selectivo. ¡. 
La selección de los aspirantes se v e 

ficará por el procedimiento de concur 
Serán méritos puntuables: 
1. Antigüedad: . -
1.1. Número de trienios devenga0^ 

como Cabos del Departamento de LimP1 

zas: 0,50 puntos por trienio. ,05 
1.2. Número de trienios devenga^ 

como Operario del Departamento de L 1 

piezas: 0,25 puntos por trienio. 
1.3. Por cada año de servicios e fecti' 

nta' vos prestados en propiedad al A y u 

miento de Madrid en cualesquiera ot ̂  
plazas distintas de las anteriores: °' 
puntos. ... 

1.4. Haber desempeñado satisfactot» 
mente nuestos de trabajo clasificados 
mo de Encargados de segunda del D e P¿ e 

tamento de Limpiezas, según informe 
la Delegación: Hasta un punto. 

2. Formación: ^ 
2.1. Estar en posesión del título 

Bachiller Superior o equivalente: Un P 
to- ¿ e 

2.2. Estar en posesión del título 
Bachiller Elemental o de Graduado 
colar: 0,75 puntos. ^ 

2.3. Estar en posesión del certifi c a 

de Estudios primarios: 0,50 puntos-
3. Otros méritos: -ir 
3.1. Por cada premio en metálico 

cedido, previo el cumplimiento de los ^ e 

mites reglamentarios: 0,10, sin exceder 
un punto. ty 

3.2. Por cada felicitación r e g í a m e ^ 
riamente concedida: 0,05, sin exceder 
0,50 puntos. .g] 

3.3. Historial profesional deducido ^ 
expediente personal del interesado, ^ 
pulsado con el informe que al efecto ^ 
berá remitir el Ingeniero Director de'^ } 

partamento, referido fundamentaren ^ 
su capacidad de promoción, discip'1 

dotes de mando: Hasta un punto-



* o. 
MIERCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1979 

(j- ' Otros méritos y circunstancias 
m

 m t a s del baremo y apreciados libre
óte por el Tribunal: Hasta dos puntos. 
£! Solicitudes, 

en e'S m s t a n c i a s solicitando tomar parte 
rjers C o r»curso restringido deberán exten 
nía!"6' ! l e c e s a r i a m e n t e , en el impreso ñor 
t o

 1 Z a d o establecido por el Ayuntamien 
• que se facilita en la oficina de Infor-

m e ¡ : ' 0 " ' s i t a en la plaza de la Villa, nú 
c¡ n ° ' Planta baja, así como en las ofi 
ci p a f C a d a u n a d e l a s Tuntas Muni-
l a

 e ! de distrito, en horas de nueve de 
b a d o v í 1 3 3 d o s d e l a t a r d e ' e x c e p t o s a " 

s> hasta las trece treinta horas. 
laCj0 ;! i n s t a n c i a s se acompañará la re
tacó méritos, así como la documen 

5 * que estimen oportuna. 
El ^ i a z ° de presentación, 

será A ° d e Presentación de solicitudes 
Partir H t r e i n t a d í a s hábiles, contados a 
la C o

 d e l siguiente al de publicación de 
la n v o c a t o r i a en el BOLETÍN OFICIAL de 

.^ovmcia de Madrid. 
En' , e i n t e § r o s . 

dorSo d e s p a c i o destinado para ello en el 
grará impreso, la solicitud se reinte-
Peseta^0n U n a P ó l i z a del Estado de cinco 
drid H U n S e l l ° d e l Ayuntamiento de Ma-
lidad \r d l e z Poetas y uno de la Mutua-
n i s t r a c

 a c i o n a l d e Previsión de la Admi-
cará c t

 1 0 n L o c a l d e una peseta, éste de 
Preso d V o l u n t a r i o . El duplicado del im-
se reint S t m a d o a c o p i a p a r a e l s o l i c i t a n t e 

Ayunta C ^ r a r a únicamente con un sello del 
5.3 " J ^ t o de Madrid de dos pesetas. 
^ • Euga r de presentación. 

^dam'e 1 1^ 6 8 0 d e solicitud y su copia, dé
se p r e s

n t e C umplimentados y reintegrados, 
d e h a b C r i t a r a n ' c o n el recibo acreditativo 
men, e

6 r satisfecho los derechos de exa-
tísimo A 6 1 Registro General del excelen-
la Vii] a

 y u . n t a miento de Madrid (plaza de 
de n u e ^ n úmero 5, planta baja), en horas 
de cual 6 d e l a mañana a dos de la tarde 
Plazo i n d

U l e r a d e l°s días laborables del 
dos de n ^ d o en el apartado 5.1 (sába-

Confor V e a t r e c e ^einta). 
ticulo 6 6 a l o determinado en el ar-
^ U i i s t r . de la ley de Procedimiento Ad
atarse 1 V ° ' l a s solicitudes podrán pre-
"es- ofi t a mbién en los Gobiernos Civi-

d'Plom^' n a s d e Correos y representaciones 
e ' e x t r a t l c a s o consulares de España en 

5 ^anjero. 
L 0 s d

D e r e c n o s de examen. 
Pesetas

 e c n ° s de examen serán de 400 
'a r j e ' C u y ° importe se hará efectivo en 
(cali e d

o s , t a n ' a de Fondos Municipales 
sótano) 6 S a c r a m e n t o , número 1, planta 
a una C n n o r a s de nueve de la mañana 
d ,'a b k y media de la tarde de cualquier 

D

I a b o r a b l e . 
\enid C o n f ° r m idad, asimismo, con lo pre-
P rocedi ^ 6 1 a r t í c u l ° 6 6 de la ley de 
te d e j m i e n t o Administrativo, el impór
tele e f ° S . d e r e c h o s indicados podrá ha-
gráfiC o

 e c t l v o mediante giro Dostal o tele-
ciento d siguiente dirección: "Ayunta-
festringj6 ^ a d r i d - Depositaría. Concurso 
P a r t a m E ncargados de segunda del De-
n ú m e r o e n ! ° d e Limpiezas. Sacramento, 
ca S o d h ' , A4adrid-12". En uno u otro 
gir0 el r a . asurar como remitente del 
tar e n

 p r ° p i ° opositor, quien hará cons-
Para e n e s p a c i o de la solicitud destinado 
">er0 ° l a c l a s e de giro, su fecha y nú-

5.5. 
Con 

Defectos de las solicitudes. 
arreglo a lo determinado en el ar 

m i

u ! ° 71 de la ley de Procedimiento A d 
¡o 'strativo, s i l a solicitud no cumpliera 
t e r

 r e cluisitos exigidos, se requerirá al in-
Z o

e ^ a d o para que subsane la falta en pla-
q ü úe diez días, con apercibimiento de 
t r ám - S l n ° l o m c i e r e , se archivará sin más 

6.1 Admisión de candidatos 

! > de 
Terminado el plazo de presenta 

l a — u e solicitudes, se cursarán éstas con 
d n i C ° r r e s P o n d i ente relación a la Jefatura 
cad p a r t a m e n t o , para que informe en 
r,en

a . u n a acerca de si los interesados reu
n í ^ a s condiciones a que se refiere el 

6 ero tres de la convocatoria. 
/ • Lista provisional. 

n 0 r la vista del informe aludido en la 
Zpr^h a n t e r i ° r > la Alcaldía - Presidencia 
adn? a r a l a lista provisional de aspirantes 
en i 1 ^ 0 8 y excluidos, que se hará pública 
•Man • ° U : T ! N C » F I c i a i - d e I a provincia de 
edi r ' d y se expondrá en el tablón de 

ctos del Ayuntamiento. 
Y

 3 - Reclamaciones contra la lista pro-
l sional. 

A tenor de lo previsto en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo, los interesados podrán formu 
lar reclamaciones contra la lista provisio 
nal en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

de Madrid. 
Los errores de hecho que pudieran ad 

vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid la resolución de la Alcaldía-Pre
sidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o 
rechacen las reclamaciones que pudieran 
haberse deducido. 

7. Composición, designación y actu 
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
El Tribunal calificador estará compues

to de la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación o 

Concejal en quien delegue. 
Vocales: El Delegado de Saneamiento 

y del Medio Ambiente, el Ingeniero Direc
tor del Departamento de Limpiezas, el 
Jefe del Departamento de Personal y un 
representante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto: El de la 
Corporación o funcionario en quien de 
legue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra 
tivo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse i 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen 
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso del concurso y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo" lo no 
previsto en estas bases. 

8. Calificación del concurso. 
La calificación del concurso se verifi 

cara con arreglo a lo que se establece 
en la norma 4 de la convocatoria. La pun 
tuación final vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada mérito pun 
tuable. 

9. Lista de aprobados y propuesta del 
Tribunal. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia la rela
ción de aprobados por orden de puntúa 
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú 
mero de plazas que resulten de incre 
mentar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 
lo establecido en el apartado segundo de 
la norma uno de la convocatoria, y ele 
vara dicha relación a la Aícaldía-Presi 
dencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. A l mismo tiempo el Tribunal re
mitirá a la Alcaldía-Presidencia, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para el ingreso 
en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de f i
gurar, por orden de puntuación, todo* los 
aspirantes que, habiendo aprobado el con 
curso, excedan del número de plazas va 
cantes. 

10. Presentación de documentos 
A l tratarse de funcionarios al servicio 

'de la Corporación, el Departamento de 
Personal de la Secretaría General aportará, 
de oficio, informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mis 
mos y las demás circunstancias que obren 
en sus respectivos expedientes personales, 
sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación 
existente, con objeto de que justifiquen 

poseer las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. 
Quienes no reunieran los requisitos exigi
dos no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per 
juicio de la responsabilidad en que hubie 
ran podido incurrir. 

11. Nombramiento de Encargados de 
segunda en prácticas. 

Finalizada la calificación de los aspi
rantes se procederá al nombramiento de 
Encargados de segunda en prácticas, los 
que percibirán durante este período el 
sueldo, los trienios, pagas extraordinarias 
y demás complementos que, en su caso, 
les corresponda con cargo a la plaza del 
Cuerpo de origen, salvo que opten ex
presamente por el establecido para los 
Encargados de segunda efectivos. 

Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar po
sesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, contadas a partir del si
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento, decayendo en su derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo 

12. Período de prácticas y nombra 
miento definitivo 

Para obtener el nombramiento defini-
tivo será necesario superar un período de 
prueba de tres meses de duración, para 
lo cual realizarán un cursillo de quince 
días, en el que se les instruirá sobre las 
funciones que habrán de desarrollar y se 
les informará sobre sus derechos y debe
res. Concluido el período de prueba, si 
el informe emitido por su superior di
recto es favorable, se les otorgará el nom
bramiento de Encargados de segunda. En 
otro caso, quedarán como Cabos 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.536) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 
Aprobado inicialmente por la excelen

tísima Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el 14 de septiembre de 1979, el 
proyecto de urbanización de terrenos si
tuados en el polígono I, zona industrial 
de la carretera de Madrid-Burgos, km. 6, 
presentado por don Luis Olave Rasinan-
gue, en nombre y representación de "Fa-
sa Renault", con las condiciones que en 
acuerdo se señalan, se pone en general co
nocimiento que el expediente de su razón 
podrá ser examinado en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay) durante el término de 
un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado", así co
mo formularse por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma y dentro del citado plazo, cuantas 
alegaciones o sugerencias suscite el acuer
do de referencia. 

Madrid. 21 de septiembre de 1979.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.543) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENFRAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid (Canillejas) 

GRUPO E ' 
A los efectos de los artículos 48 de la 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 19 de octubre de 
1979, a las opee y media de la mañana, 
tendrá lugar en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Expropiaciones, 
sita en Madrid, avenida de Alfonso XIII, 
número 129, el pago del justiprecio de la 

Pág. 1 

finca número 3, expropiada en término 
municipal de Madrid (Canillejas), con mo
tivo de las obras del Ferrocarril Metro
politano de Madrid, Talleres y Cocheras 
en Canillejas, Grupo E \ 

La propietaria interesada o su repre
sentante con poder suficiente deberá pre
sentarse en dicho local, a la hora seña
lada, a percibir la cantidad que le corres
ponda, presentando a su vez una certifi
cación del Registro de la Propiedad en 
la que se haga constar titulación de- la 
finca, descripción de la misma y estar l i 
bre de cargas. 

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.361) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid (Candilejas} 

GRUPO 5' 
A los efectos de los artículos 48 de la 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 19 de octubre de 
1979, a las once y media de la mañana, 
tendrá lugar en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Expropiaciones, 
sita en Madrid, avenida de Alfonso XIII, 
número 129, el pago del justiprecio de la 
finca número 5, expropiada en término 
municipal de Madrid (Canillejas), con mo
tivo de las obras del Ferrocarril Metro
politano de Madrid, Talleres y Cocheras 
en Canillejas, Grupo 5 . 

A dicho acto deberá presentarse un 
representante de esa sociedad, debidamen
te apoderado, en el indicado local, a la 
hora señalada, a percibir la cantidad que 
le corresponda, presentando a su vez una 
certificación del Registro de la Propiedad 
en la que se haga constar titulación de la 
finca, descripción de la misma y estar l i 
bre de cargas. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.362) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Móstoles (Madrid) 

GRUPO IX ' 
A los efectos de los artículos 48 de la 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 17 de octubre de 
1979, a las once de'la mañana, tendrá lu
gar en el Ayuntamiento de Móstoles el 
pago del justiprecio de la finca núme
ro 51, expropiada en el término municipal 
de Móstoles, con motivo de las obras del 
Ferrocarril de Madrid al Valle del Tiétar, 
tramo Madrid-Móstoles, Cocheras y Ta
lleres de Móstoles, Grupo IX' . 

La propietaria interesada o su repre
sentante con poder suficiente deberá pre
sentarse en dicho local, a la hora seña
lada, a percibir la cantidad que le corres
ponda, provisto de una certificación del 
Registro de l a . Propiedad en la que se 
haga constar titulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.363) 
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MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 
En esta Comisaría de Aguas se trami

ta, a instancia de don Francisco Carmona 
Jiménez, con domicilio en Madrid, calle 
de Tomelloso, núm. 28, expediente rela
tivo a autorización para efectuar obras 
de apertura de un pozo en zona de po
licía de cauces del arroyo Paso del Caño, 
en término municipal de Fresnedillas de 
la Oliva (Madrid), con destino a riego de 
jardín. 

E l pozo estará ubicado én finca de 
su propiedad, en la margen derecha del 
arroyo y a una distancia de unos tres 
metros del borde del cauce, siendo sus 
características seis metros de profundi
dad y un metro de diámetro, siendo la 
potencia del motor de 0,5 C V . 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en cuyo plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina se dará vista del 
expediente en las de esta Comisaría, M i 
nisterio de Obras Públicas, Nuevos M i 
nisterios, planta primera, Madrid.—(Re
ferencia: 100.211/79). 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.166) (O.—30.399) 

MINISTERIO D E OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 
• En esta Comisaría de Aguas se trami

ta, a instancia de "Inmobiliaria Ecitesa", 
con domicilio en Madrid, calle de Alber
to Alcocer, núm. 3, expediente relativo 
a autorización para efectuar obras de 
apertura de un pozo en zona de policía 
de cauces del arroyo de La Huelga, en 
término municipal de Ajalvir (Madrid), 
con destino a usos industriales. / 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo y a una distancia de unos 20 metros 
del borde del cauce, siendo sus caracte
rísticas un metro de diámetro y 11 me
tros de profundidad, siendo la potencia 
del motor eléctrico de 2,5 C V . 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en cuyo plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina se dará vista del 
expediente en las de esta Comisaría, M i 
nisterio de Obras Públicas. Nuevos M i 
nisterios, planta primera, Madrid.—(Re
ferencia: 100.231/79.) 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.167) (O.—30.400) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

Delegación Prov inc ia l 
de Madr id 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del .Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea ejéctrica que se 
cita: 

26EL-1.481 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 

domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de El Escorial. E l 
objeto de la presente línea es el de ali
mentar en media tensión al nuevo centro 
de transformación que servirá para dar 
suministro a la finca de don Domingo 
Lora Navajos en la carretera de Zarza-
lejo, kilómetro 3,4, del término municipal 
de El Escorial. Tiene su origen en línea 
aérea M . T. de alimentación a Zarzalejo-
estación y el final en el C. T. intemperie 
en finca de don Domingo Lora. 

Las características principales son: Ten
sión 20 KV. , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sección. 
Apoyos metálicos y longitud 0,339 kiló
metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10,1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumoli-
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.247) (O.—30.481) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.483 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713 72, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Gargantilla de 
Lozoya. El objeto de la presente línea es 
el de suministrar energía eléctrica en me
dia tensión a dos centros de transforma
ción a instalar en carretera de Navace-
rrada, km. 10, para el servicio de una ur
banización de 33 parcelas, dentro del tér
mino municipal de Gargantilla de Lozoya. 
Tiene su origen en línea aérea M . T. exis
tente y su final en el C. T. número 1 y 
derivación a C. T. número 2. 

Las características principales son: ten 
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sec 
ción. Apoyos de hormigón y metálicos y 
longitud 1,109 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en lá 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.249) (O.—30.482) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.484 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo Í1I del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619 1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el térrhino municipal de Alcobendas. E l 
objeto de la presente línea es el de su
ministrar energía eléctrica a las instala
ciones del Instituto de Enseñanza Media 
y Parque de Bomberos de Alcobendas. 
Tiene su origen en línea aérea M . T. exis
tente y su final en el C. T. intemperie. 

Las características principales son: Ten
sión 20 KV. , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos de hormigón y metálicos. 
Longitud 1,109 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalap en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 

..ladrid, 24 de septiembre de 1979.-
El Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—9.250) (O.—30.483) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.485 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá-

1 C&* 
mites reglamentarios ordenados en ei 
pítulo III del Decreto 2617/1966, soDre 
autorización de instalaciones eléctricas, J 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966,' sobré ex
propiación forzosa y sanciones en maten 
de instalaciones eléctricas, y de acuera 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, d 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria .y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española-
Sociedad Anónima" la instalación de 1 3 

línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuara 
en el término municipal de Miraflores de 
la Sierra. El objeto de este tendido es f1 

de suministrar energía eléctrica en media 
tensión al C. T. tipo intemperie a insta
lar para el servicio de las fincas de d°n 
Angel E. González y otros en el camino 
Casas de Toribio, número 12, en Mira-
flores de la Sierra. Tiene su origen en 
línea aérea existente y su final en cami
no Casas de Toribio, número 12. 

Las características principales son: Ten
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos de hormigón y metálicos-
Longitud 1,039 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad p u" 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en I a 

Ley 10 1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979.-" 
El Deleeado provincial (Firmad^ 

(G. C—9.251) (O.—30.484) ' 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid autorizando el estable
cimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-1.486 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de-
una línea eléctrica, y cumplidos los tra
mites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617,1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid» 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española» 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
los términos de Algete-Fuente el Saz. La 
presente línea tiene por objeto sustituir 
la línea existente por el mismo trazado 
entre Algete y Fuente el Saz para mejo
rar las condiciones de suministro de ener
gía eléctrica en media tensión a los cen
tros de transformación de la zona. Tiene 
su erigen en línea aérea M . T. Venteros-
Algete y su final en C. T. Fuente el Saz-

Las características principales son: Ten
sión 20 K V . , tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados «de sec
ción. Apoyos metálicos y longitud 3,88/ 
kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad P u " 
blica de la instalación eléctrica que se 



B. O. 

a' Jtoriza, a los efectos señalados en la 
l Q y 10 1966, sobre expropiación forzosa 
-v sanciones en materia de instalaciones 
^ t r i ca s , y su Reglamento de aplicación 
d e 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
^v ic io mientras no cuente el peticiona-
r , ° de la misma con la aprobación de su 
Proyecto de ejecución, orevio cumpli
mento de los trámites que sé señalan en 
e l capítulo IV del citado Decreto 2617 
, s66, de 20 de octubre. 

Madrid, 24 de septiembre de 1979 — 
Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C.—9.252) (O.—30.485) 
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^SOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener-
*!a de Madrid autorizando el estable-
•rniento de la línea eléctrica que se 

cita; 

y . 26EL-1.482 
ció n

1 S^° el expediente incoado en la Sec-
d e >.tfe Industria de Madrid a petición 
d c r n . .! d roeléctrica Española, S. A . " , con 
Co e 11 e n M a d r i d , calle de Claudio 
ción °' n u m e r o 55, solicitando autoriza-
dad y d e c l a r ac ión , en concreto, de utili
z a . P U D l i c a Para el establecimiento de 
m i t e s

m e a eléctrica, y cumplidos los trá-
Pítul r f § I a m en ta r ios ordenados en el ca-
a u t o

0 I n del Decreto 2617,1966, sobre 
en , 1 Z a c i ° n de instalaciones eléctricas, y 
hado C a p í t u l o III del Reglamento apro-
pron; P o r Decreto 2619,1966, sobre ex-
d e ¡ n

 I ó n forzosa y sanciones en materia 
c 0 n l n

S t a l a c i ° n e s eléctricas, y de acuerdo 
30 d ° o r d enado en el Decreto 1713 72, de 
d e i 9 o Q

U n i o ' y Ley de 24 de noviembre 
¡a ¡n^ sobre ordenación y defensa de 

^dustria, 
teri0 d delegación Provincial del Minis-
a p r 0 D

e I ndustria y Energía de Madrid, 
te, K 0

 s t a de la Sección correspondien-
A u t

 r e s u e l t o : 
^ ° c i e d a H Z a r a "Hidroeléctrica Española, 
línea e] Anónima" la instalación de la 
r í s t ¡ C a s

 c t r i c a cuyas principales caracte-
ta j n

S o n l a s siguientes: 
*l t é r m S t a l a c i ó n eléctrica se efectuará en 
iet0 d

 m ° rnunicipal de Patones. El ob-
rar e

 l a presente línea es la de alimen-
t f a nsfo m e d ' a tensión al nuevo centro de 
¡ar p a

r r n a c i ° n tipo intemperie a insta-
Patón r a el servicio de la localidad de 

^ de Arriba. Tiene su origen en 
t 0 n e

 a s r e a de M . T. alimentación a Pa-
e n P a ? e A b a i ° y su final en el C. T. Bola 

patones. 
sió n 2 n a r a c t e r í s t i c a s principales son: Ten-
trifáSj tendido aéreo, un circuito 
8,34 C o : c °nductores de alumoweld de 
Apovn"1 m e t r o s cuadrados de sección. 

De° S " i tá l icos y longitud 0,901 km. 
b l j C a ^ d

a r a r . en concreto, la utilidad pú-
aütori z

 C l a instalación eléctrica que se 
Ley i Q a ' ] Q

a l o s efectos señalados en la 
y sano' ' sobre expropiación forzosa 
e'éctri I O n e s e n materia de instalaciones 
d e 2()CHS' y s u Reglamento de aplicación 

Esta o c t u b r e de 1966. 
serv¡ c i

 l n stalación no podrá entrar en 
r i 0 d e°i m entras no cuente el peticiona-
p r °yect m i s m a c o n la aprobación de su 
mi e" n t ° de ejecución, previo cumpli-
el c

 d e 'os trámites qué se señalan en 
l 966 H I V d e l c i t a d o Decreto 2617' 

Man •„ 2 0 d C o c t u b r e -
El D e i 2 4 d e seotiembre de 1979.— 

(G ^ § a d o Provincial (Firmado). 
V- C—9.253) ( 0 ._30.486) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 

E D I C T O 

O P c r medio del Dresente se hace saber: 
h a h

e , . s e hallan depositados en los locales 
cinJi t a d o s D o r esta Administración Prin-

pai d e A d u a n a s d e M a £ i r i d , afectos al 
ción sanciones impuestas por aplica-
de A l a l e y d e Importación Temporal 
t m u

 U t °móviles, los vehículos que a con-
r e s

 a c i 0 n se relacionan, con sus números 
tarj e e t l v ° s de expedientes, cuyos propie-
const S ° n desconocidos, o no se tiene 
y d . n c i a de su domicilio, a los cuales 
el j ^ n d ° cumplimiento a lo dispuesto en 
r e c] a

e^' amento de Procedimiento, para las 
se , r n aciones económico - administrativas, 
d ¡ a $

 a el plazo improrrogable de quince 
d e ' a Partir del siguiente al de la fecha 
C a n

e s t a Publicación, para que comparez-
en esta Administración Principal de 

Aduanas, sita en plaza del Campillo del 
Mundo Nuevo, número 3, con el fin de 
justificar sus derechos y proceder al pago 
de la sanción impuesta. 

Transcurrido dicho plazo se tendrán 
por decaídos de sus derechos a los inte
resados, instruyéndose los correspondien
tes expedientes de abandono de los auto
móviles afectados a favor de la Hacienda 
Pública, los cuales serán vendidos en pú
blica subasta conforme a la legislación 
vigente. 
Número expediente L. I. T. A.—Marca,— 

Matrícula. — Sanción 
665/77.—Remolque vivienda Pirineo.— 

6ll-ND-64—51.000 pesetas. 
906 78. — Ford Capri mod. 2.300.— 

l-B-5964.—3.000. pesetas. 
994/78. — Motocicleta Suzuki 750. — 

TO-295.661 —1.200 pesetas. 
122,79. — Volkswagen (furgoneta). — 

RYK-233-R—1.500 pesetas. 
139/79.—Fiat 128. — GN-6592.—1.500 

pesetas. 
177/79. — Fiat 128. — 7-M-8996. — 

1.500 pesetas. 
182/79. — Triumps. — J-492. — 1.500 

pesetas. 
201/79. — Fiat 131. — BN-9009. — 

1.500 pesetas. 
204/79.—Volkswagen. —Chasis núme

ro i 15751597.—1.500 pesetas. 
229/79. — Seat 850. — 7-M-8216. — 

1.500 pesetas. 
230/79. — Opel Kadette.—WE-BM-298. 

1.500 pesetas. 
233 79. — Wolkswagen. — Motor 

1952702.—52.500 pesetas. 
234/79.—Ford Escort. — 3480-QF-60. 

1.500 pesetas. 
235 79. — Daf.* — 54-47-RF. — 1.500 

pesetas. 
241/79. — Renault. — 3668-GJ-92. — 

1.500 pesetas. 
242/79. — Ford Capri. — CW-AZ-554. 

1.500 pesetas. 
282 79.—Citroen Break. — 5269-BX-94. 

1.500 pesetas. , 
283/79.—Motocicleta Honda. — PGT-

73-E.—1.500 pesetas. 
286/79.—Mercedes 220. — C.D. 18127. 

51.000 pesetas. 
293/79. — Renault-8. — 875-MV-45. 

1.500 pesetas. 
295 79. — Renault-16. — 7887-RH-57. 

1.500 pesetas. 
313 79. — Hillman. — PTC-851-G. — 

1.500 pesetas. 
314 79. — Renault-8. — DDE-090. 

1.500 pesetas. 
315 79.—Morris-Mini 1.000.—1453-ZH. 

1.500 pesetas. 
320 79. — Plymouth. — M-PJ-2811. 

1.500 pesetas. 
340 79. — Mercedes 200.—MS-DP-974. 

1.500 pesetas. 
341 79.—Audi 80-S. — WO-JV-143.— 

1.500 pesetas. 
342-79. — Daimler Benz (furgón).— 

FO-RP-33.—1.500 pesetas. 
358 79.—Citroen GS. — 275-CEG-75. 

1.500 pesetas. 
384 79. — Ford Taunus. — 9405-SI 

1.500 pesetas. 
385 79. — Citroén-8. — WKE-635-J 

1.500 pesetas. 
386 79. — Autobianchi. — 15-78-TN. 

1.500 pesetas. 
387 79. — Oldsmobile. — 4-M-9796. 

1.500 pesetas. 
388 79. — N . S. U . 110.—TTW-775-N. 

1.500 pesetas. 
402/79. — Audi. — 6664-Z-8754. — 

1.500 pesetas. 
403 79. — Peugeot 204. — Bastidor 

204-DB-7910534.—1.500 pesetas. 
445 79. —-Volkswagen. — 9141-HD. 

1.500 pesetas. 
468 79. — Oldsmobile. — 5-M-8711. 

1-500 pesetas. 
103 79. — Peugeot. — 194-LQ-64. 

1.500 pesetas. 
254 79. — Citroen GS. — VR-273183. 

1.500 pesetas. 
280/79. — B. M . W. — MLL-1490. — 

1.500 pesetas. 
415 79. — Datsun A-100. — 27-HP-18. 

1.500 pesetas. 
491 79. — Ford Mustang.—D-D-H-64. 

1.500 pesetas. 
599 79. -Simca 1.200.—938-KK-64. — 

1.500 pesetas. 
Asimismo se notifica a los interesados 

que si de la venta en pública subasta no 
se alcanzase a cubrir el total de la san

ción impuesta, se procederá al cobro de 
la misma por vía de apremio. Esta noti
ficación se extiende a todos cuantos re
sulten ser propietarios de los vehículos 
relacionados. 

Madrid, 26 de septiembre de 1979.— 
El Administrador (Firmado). 

(G. C—9.244) 

C A M A R A OFICIAL DE LA PROPIEDAD 

URBANA DE MADRID 

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo quinto de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 12 
de febrero de 1979, se pone en conoci
miento de los asociados a este Organis
mo que durante quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio, queda expuesto en el domicilio 
social de la Cámara, plaza de San Mar
tín, número 4, en las horas de oficina, 
el censo de propietarios, el cual ha sido 
confeccionado de acuerdo con los datos 
que figuran en el Padrón del Catastro de 
la Propiedad Urbana. Durante el plazo de 
exposición y quince días más se podrán 
formular reclamaciones contra la inclu
sión, exclusión o clasificación de los aso
ciados en los grupos correspondientes. 

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El 
Presidente de la Cámara, Antonio Rosillo 
Herrero. 

- (G. C—9.285) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 513 de 
registro, correspondiente a 29-1-1970, 
constituido por el "Banco de Santander", 
en garantía de "Industrias de la Cons
trucción, S. A . " , en Valores y por un no
minal de 2.615.000 pesetas. (Ref. 927/ 
1979.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses, 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madrid, 10 de septiembre de 1979.— 
El Administrador (Firmado). 

(A.—21.901) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL FSTADO 

ZONA DE CENTRO 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública por los concentos que asimismo 
se indican, por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia se dictó la si
guiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas an
teriormente en el artículo 95 del Regla
mento General de Recaudación. 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días. 

Oue la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 

y condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notificación de la citada providen
cia en la forma que determinan los ar
tículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domicilios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado requerir 
a los mismos por medio de edicto, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta Municipal del dis
trito de Centro, para que en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto en dicho pe
riódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante, advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin haberse efectuado 
serán declarados en rebeldía,. continuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 7 
del artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación. 

CERTIFICACIONES DE APREMIO 

Nombre. — Domicilio. — Concepto 
Eugenio López Yacer. —- Abades, 3.— 

Tráfico Empresas. 
Jesús Vieja Naranjo. — Abades, 18.—; 

Tráfico Empresas. 
Alberto González Ortega. — Acuerdo, 

número 20.—Cuota Beneficios. . 
Isidro Fernández Peñalver. — Aduana, 

número 9.—Tráfico Empresas. 
Ramón Calle Bendito. — Aguas, 4.— 

Tráfico Empresas. 
José L. Martín Marcos.—Aguila, 1.— 

Cuota Beneficios. 
Gregorio Sanz Donas.—Alameda, 6.— 

Cuota Beneficios. 
Julia Macía Hernández.—Alamo, 2.— 

P. Públicas. 
Julia Macía Hernández.—Alamo, 2.— 

P. Públicas. 
Eustasio Central Díaz. — Alcalá, 4.— 

Tráfico Empresas. 
Garcy Española, S. A.—Alcalá, 15.— 

Tráfico Empresas. 
Construcciones Cocoa, S. A . — Alcalá, 

número 30.—Tráfico Empresas. 
Luciano González Jnez.—Alcalá, 35.— 

Cuota Beneficios. 
Limpiezas Montemoncayo, S. A . — A l 

calá, 42.—Tráfico Empresas. 
Mariano Clemente Vallejo.—Alcalá, 45. 

Cucta Beneficios. 
Agustín González Buelta.—Alfonso VI, 

número 4.—Cuota Beneficios. 
Eduardo Alvarez Gaitero. — Almadén, 

número 14.—Cuota Beneficios. 
Alimentación Provisiones. — Almadén, 

número 25.—Tráfico Empresas. 
Francisca Pcrez García.—Almirante, 10. 

Licencia Fiscal. 
Manuel Mnez. Menéndez.—Amaniel, 1. 

Cuota Beneficies. 
Aurora Duque Fernández.—Amaniel, 7. 

Tráfico Empresas. 
Luis Guadaño Peñalver.—Amaniel, 36. 

Cuota Beneficios. 
Domingo Malmierca Pérez. — Amparo, 

número 2.—Transmisiones. 
Juan J. Navarro Abad.—Amparo, 2.— 

Cuota Beneficios. . , 
Angel Navarro Martín.—Amparo, 31.— 

Sanidad. 
Manuel Martínez Gómez.—Amparo, 77. 

Tráfico Empresas. 
Fermina* García Dguez. - - Amparo, 79. 

Cuota Beneficios. 
José López Soler. — Andrés Rguez. P., 

número 2.—Cuota Beneficios. 
Salvador Buendía Sánchez.—Plaza del 

Angel, 2.—Cuota Beneficios. 
Benito Soria. — Plaza del Angel, 9.— 

Ministerio de Sanidad. 
Francisco Pérez García.—Apodaca, 6. 

Cucta Beneficios. 
Antonio Malo Serrano. — Arenal, 1.— 

Tráfico Empresas. 
Jesús Fernández Maudes.—Arganzuela, 

número 25.—Ministerio de Sanidad. 
José L. Fernández Hererdia.—Argenso-

la, *20. -Cuota Beneficios. 
Angel Alvarez Fernández.—Ave María, 

número 5.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Adela Santiago Puerta.—Ave María, 6. 
Cuota Beneficios. 

Electrolumen Madrid, S. A.—Ave Ma
ría, 6.- -Cuota Beneficios. 
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Marcelino Gil.—Ave María, 24.—Minis
terio de Sanidad. 

Carmen Gallardo. — Ave María, 31.— 
Ministerio de Sanidad. 

Juan A. Pérez González.—Ave María, 
número 31.—Cuota Beneficios. 

Francisco Aranguren Riesgo.—Ave Ma
ría, 47.—Cuota Beneficios. 

Terrazul. — Bailen, 20. — Tráfico Em
presas. 

Florentino Alonso García.—Ballesta, 11. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Aurelio Fernández Tello.—Barbieri, 3. 
Tráfico Empresas. 

Miguel González Villalón. — Barcelona, 
número 6. — Varios Conceptos Capítu
lo III. 

José Rodríguez Carbajo.—Barcelona, 14. 
Cuota Beneficios. 

Francisco Vázquez Vázquez. — Barco, 
número 24.—Cuota Beneficios. 

Ernesto Duran Mnez.—Barquillo, 36.— 
Cuota Beneficios. 

Joaquín Guevara Roldan. — Barquillo, 
número 36.—Tráfico Empresas. 

Leonardo Pleite Vargas.—Basteros, 14. 
Tráfico Empresas. 

Luis Alvarez Prieto.—Bolsa, 12.—Ren
dimiento Trabajo Personal. 

C. Ardura Cano. — Buenavista, 41.— 
Cuota Beneficios. 

José I. Gómez Mediano.—Caballero de 
Gracia, 20.—Tráfico Empresas. 

Antonio Cler Terán.—Caballero de Gra
cia, 40.—Cuota Beneficios. 

Juan Gallego Vega.—Tr. Cabestreros, 9. 
Tráfico Empresas. 

Domingo Sancha Barbero.—Tr. Cabes
treros, 10.—Cuota Beneficios. 

Juan I. Vijande Brees.-—Cabezas, 20.— 
Cuota Beneficies. 

Isidoro Alvarez García.—Cabeza, 42.— 
Tráfico Empresas. 

José González Torres. — Cádiz, 9.— 
Tráfico Empresas. 

Cándido González Valladar.—Calderón 
de la Barca, 8.—Cuota Beneficios. 

Diego Bailen Martínez.—Ps. de Calvo 
Sotelo, 3.—Tráfico Empresas. 

José M . Alvarez Glez.—Campoamor, 12. 
Cuota Beneficios. 

Pilar González Riquelme. — Campoma-
nes, 8.—Rendimiento Tra"bajo Personal. 

Lázaro Vico Nova. — Canalejas, 4.—• 
Cuota Beneficios. 

Agropecuaria Manchega, S. A.—Cana
lejas, 5.—Obras Públicas. 

Antonio Gilgado García.—Caños Que
brados, 279.—Cuota Beneficios. 

Gabriel Cancho López.—Caños Viejos, 
número 1.—Tráfico Empresas. 

José Luis Perelli Gómez. — Costanilla 
Cap., 5.—Tráfico Empresas. 

José Jurado Artillo. — Caravaca, 5.— 
Tráfico Empresas. 

Julio Ovejero Molinero.—Caravaca, 17. 
Cuota Beneficios. 

Carmen Arroyo Ruiz.—Pz. Carlos Cam
bronero, 1.—Cuota Beneficios. 

Jesús López Sanz.—Carmen, 9.—Tráfi
co Empresas. 

Gabriel Sanz Mingo.—Carretas, 14.— 
Licencia Fiscal. 

Code, S. A . — Carretas, 14. — Tráfico 
Empresas. 

Isidoro Alvarado Rodríguez.—Pz. Cas-
corro; 4.—Tráfico Empresas. 

Benali Ahmed Harocame.—Pz. Casco-
rro, 6.—Varios Conceptos Capítulo III. 

Mariano Bermejo Martínez.—Casto Pla-
sencia, 15.—Tráfico Empresas. 

Santos Monedero Heras. — Cava Alta, 
número 17.—Tráfico Empresas. 

Manuel Rodríguez Fuente.—Cava Baja, 
número 24.—Cuota Beneficios. 

Nicolás Gnez., S. A.—Cava Baja, 24.— 
Sociedades. 

Guadalupe Muñoz Sampedro. - - Cava 
Baja, 39.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Carmen Macarena Cote.—Cava de San 
Miguel, 8.—Tráfico Empresas. 

Felipe Arias Delgado. — Cebada, 7.—• 
Cuota Beneficios. 

Felicitas García Quiñones.—Cebada, 5. 
Cuota Beneficies. 

Valeria Larriut Delgado.—Cedaceros, 8. 
Tráfico Empresas. 

Leopoldo Rodríguez González.—Pz. del 
Conde Miranda, 1.—Cuota Beneficios. 

Marcelina Cornejo Zurdo. — Conde de 
Plasencia, 15.—Cuota Beneficios. 

Manuel Gironda Peral.—Conde de Ro-
• manones, 9.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Nicolás Pérez Fernández. — Conde de 
Romanones, 14.—Tráfico Empresas. 

Gloria Cambrano Buñel.—Conde de X i -
quena, 7.—Cuota Beneficios. 

José Castillo Rodríguez.—Conde de X i -
quena, 8.—Cuota Beneficios. 

Francisco Forteza Pujol.—Conde de X i -
quena, 8.—Cuota Beneficios. 

Comercial Flock Acabados.—Conde de 
Xiquena, 12.—Tráfico Empresas. 

Joaquín Romera Soler. — Cortes, 3.— 
Tráfico Empresas. * 

Candía Claris Palacios. — Cortes, 4.— 
Tráfico Empresas. 

Cipriana Cuesta Natilla. — Pz. Cortes, 
número 10.—Lujo. 

C. Vese Vidrialeza Lorenzo.—Pz. Cor
tea, 11.—Tráfico Empresas. 

Francisco Alonso Guzmán.—Corredera 
Alta de San Pablo, 31.—Cuota Benefi
cios. 

Carmen Santiago Navas. — Corredera 
Baja de San Pablo, 35.—Cuota Benefi
cios. 

Joaquín Fajardo Santiago.—Cruz, 14.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Amalio García Aguilar'. — Cruz, 33.— 
Cuota Beneficios. 

Luis Guerrero García.—Cruz Verde, 14. 
Tráfico Empresas. 

Fausto Arroyo Mnez.—Churruca, 21.— 
Cuota Beneficios. 

José Fernández López.—Desengaño, 13. 
Tráfico Empresas. 

Mariano Alonso Borreguero. — Doctor 
Fourquet, 4.—Tráfico Empresas. 

Francisco Martínez Docal.—Doctor Pi-
ga, 8.—Tráfico Empresas. 

Mariano Pastor Sanz.—Dos de Mayo, 
número 7.—Cuota Beneficios. 

Jesús Guerrero Alberto. — Pz. Dos de 
Mayo, 5.—Tráfico Empresas. 

Pedro Pozo Cuella.—Duque de Alba, 2. 
Tráfico Empresas. 

Paulino Angel González. — Duque de 
Alba, 3.—Tráfico Empresas. 

Julio Santamaría Mnez.—Duque de A l 
ba, 9.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Jesús Callejo Lozano.—Duque de Me-
dinaceli, 3.—Tráfico Empresas. 

Isabel América Rusodir.—Echegaray, 5. 
Tráfico Empresas. 

Deplast, S. A.—-Embajadores, 7.—Trá
fico Empresas. 

Juan A . Marín Vidal.—Embajadores, 66. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

José M . Escobar Noriega.—Encomien
da, 20.—Cuota Beneficios. 

Eufronio González González. — Escali
nata, 5.—Tráfico Empresas. 

María Huerta Esteban.—Espada, 15.— 
Tráfico Empresas. 

Angel Serrano Salazar.—Espada, 19.— 
Tráfico Empresas. 

Organización Distrib., S. A.—Plaza de 
España, s/n.—Licencia Fiscal. 

Intermac, S. L.—Plaza de España, s/n. 
Tráfico Empresas. 

José M . Archaga Llantero.—Esparteros, 
número 4.—Tráfico Empresas. 

Suárez Santamaría. — Esperanza, 3.— 
Tráfico Empresas. 

Jesús Pajares.—Espoz y Mina, 1.—Trá
fico Empresas. 

Valeriano López Martínez. — Espoz y 
Mina, 1.—Cuota Beneficios. 

Jerónimo Rodríguez. — Estudios, 6.— 
Tráfico Empresas. 

José Cea Barrios.—Estudios, 6.—Cuota 
Beneficios. 

José A . Fernández Alvarez.—Fe, 6.— 
Cuota Beneficios. 

Fernando Fauque Paz.—Felipe III, 4.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Rafael Gallego Jnez.—Fernando VI, 11. 
Cuota Beneficios. 

BKB, S. A . — Fernanflor, 6. — Tráfico 
Empresas. 

Rafael Artilles Corrosán.—Flor Baja, 1. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

José Luis Gómez Lancho.—Fomento, 29. 
Cuota Beneficios. 

Juan I. Martínez Decoración. — Fúcar, 
número 15.—-Tráfico Empresas. 

Francisco López Mangano.—Fuencarral, 
sin número.—Cuota Beneficios. 

Milagros Mina Sola. — Fuencarral, 18. 
Cuota Beneficios. 

Nan Yes, S. L. — Fuencarral, 36.—Li
cencia Fiscal. 

Mauricio García Merina. — Fuencarral, 
número 50.—Licencia Fiscal. 

Zoyma, S. A.—Fuencarral, 101.—Tienta 
Capital. 

Cormat, S. L.—Ps. General Primo de 
Rivera, 32.—Tráfico Empresas. 

Angel Bermejo Tamburejo.—Pz. Gene

ral Vara del Rey, 5.—Rendimiento Tra
bajo Personal. 

Juan Deza Mora .—Pz. General Vara 
del Rey, 10.—Lujo. 

Isabel Sánchez López. — Pz. General 
Vara del Rey, 13.—Tráfico Empresas. 

Teresa González Puente.—Pz. General 
Vara del Rey, 15.—Lujo. 

Feo. Gutiérrez Morilla. — Pz. General 
Vara del Rey, 15.—Lujo. 

José Sánchez Espejo. — Pz. General 
Vara del Rey, 15.—Lujo. 

Diego Rosa Ariza.—Gerona, 4.—Cuota 
Beneficios. 

Santos Rincón Fernández. — Goberna
dor, 21.—Tráfico Empresas. 

Joaquín Sánchez Robles.—Gobernador, 
número 24.—Tráfico Empresas. 

José M . Fernández Fdez.—Pz. Grana
dos, l.-^-Tráfico Empresas. 

Valentín Escobedo González.—Guillermo 
Rolla, 12.—Rendimiento Personas Físicas. 

Técnica Manual, S. A.—Hnos. Alvarez 
Quintero, 4.—Sociedades. 

Vicente Mas Martínez.—Hermosa, 4.— 
Tráfico Empresas. 

Julio Muñoz Valero.—Hileras, 12.— 
Obras Públicas. 

Olegario Perojo Bordas. — Hortaleza, 
número 15.—Cuota Beneficios. 

Mercedes América Quesada.—Hortale
za, 19.—Tráfico Empresas. 

Manuel Vilariño Esteban. — Hortaleza, 
número 39.—Tráfico Empresas. 

Marcial López Cuadrado. — Hortaleza, 
número 75.—Cuota Beneficios. 

José Castejón Sánchez.—Hortaleza, 85. 
Cuota Beneficios. 

Madrid, 10 de septiembre de 1979.— 
El Recaudador (Firmado). 

(G.—3.911) 
u n í K3 wmaA .jm,. — 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de los ejercicios para la provisión 
en propiedad de una plaza de Conserje, 
vacante en este Ayuntamiento, tendrá lu
gar a los quince días hábiles de la pu
blicación en el BOLETÍN* O F I C I A L de la 
provincia, a las nueve horas, en esta Casa 
Consistorial. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 19 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.218) (O.—30.453) 

A tenor del artículo 5.2 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se eleva a de
finitiva la lista de aspirantes admitidos 
a la prueba selectiva restringida para cu
brir en propiedad una plaza de Auxiliar 
de Administración General, al no haberse 
producido reclamación alguna durante el 
plazo reglamentario. 

Asimismo, a tenor del artículo 6.1 del 
mencionado Decreto, se hace público el 
Tribunal calificador de la prueba selecti
vo restringida para cubrir en propiedad 
una plaza de Auxiliar de Adminstración 
General: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Don Juan Pedro Parera Ca-
mos, representante del Gobierno Civil . 
Don Eusebio Cortes-Bretón Sierra, repre
sentante del Profesorado Oficial, como 
titular; y suplente del mismo don José 
Antonio Carro Martínez. El Secretario 
de la Corporación, den José Fariña Ja-
mardo. 

Actuará de Secretario- el Técnico de 
Administración General, don Isaías Her
nández Bravo. 

Igualmente a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto se pone en conoci
miento de los interesados que el comien
zo de los ejercicios para la provisión en 
propiedad de una plaza de Auxiliar de 
Administración General, mediante prueba 
selectiva restringida, tendrá lugar a los 
quince días hábiles de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las nueve horas, en esta Ca
sa Consistorial. 

Lo que se comunica para general co
nocimiento. 

Getafe, a 25 de septiembre de 1979 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.347) (O.—30.521) 

En 
H U M A N E S DE M A D R I D 

la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y a los efectos del artículo 790-2 de W 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de 1978, asi 
como la Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del Presupuesto, la Cuenta del 
patrimonio y la Cuenta de caudales, co
rrespondiente al mismo ejercicio, para su 
examen y formulación por escrito de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la im
pugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pl a " 
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Humanes de Madrid, a 22 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.324) (O.—30.509) 

CERCEDILLA 
Aprobado por este excelentísimo Ayun

tamiento el expediente de habilitación de 
suplementos de créditos número 1 1979» 
por transferencias a diversas partidas del 
Presupuesto ordinario del ejercicio actual» 
se expone al público por el plazo de quin
ce días hábiles, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691 de la vigente ley 
de Régimen Local. 

Durante dicho plazo puede ser exami
nado en la Intervención municipal y P r e " 
sentar las reclamaciones pertinentes, diri
gidas al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda. 

Cercedilla, a 2 de octubre de 1979.—El 
Alcalde, E. Espinosa. 

(G. C—9.325) (O.—30.510) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Juan José Herranz 

Díaz se ha solicitado licencia para insta
lar un estudio fotográfico y venta de ma
teriales de fotografía, en la finca núme
ro 2 de la calle de la Independencia, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r " 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 1 de octubre de 1979.--" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.327) (O.—30.511) 

BERZOSA DEL LOZOYA 
Aprobada por esta Corporación la pro

rroga del Presupuesto municipal ordinario 
del año 1978 para regir en el actual ejerd-

I ció económico de 1979, se hace público 
por ouince días a los efectos de reclama
ciones. 

Berzosa del Lozoya, a 7 de septiembre 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.328) (O.—30.512) 

ALPEDRETE 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de' 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955. se halla ex
puesto al público el expediente de Modi
ficación de las ordenanzas reguladoras de 
los tributos siguientes, adaptados al R e a 

Decreto 3250/76, y la imposición de otras 
nuevas aprobadas por la Corporación en 
sesión del día 28 de septiembre de 197"-

Ordenanzas que se modifican: 
1. Suministro de agua potable a domi

cilio. . 
2. Ordenanza Fiscal Reguladora de 

Impuesto Municipal sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos. 

3. Tasa por Licencias de Apertura de 
Establecimientos. 

4. Tasa sobre recogida de basuras 
residuos sólidos urbanos y mondas de P°~ 
zos negros. „ 

5. Tasa por saca de arenas y de otro» 
materiales de construcción. 
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ca c

 a p o r ocupación de la vía p ú b l i 
ta 0 n Puestos, barracas, casetas de ven-
t e r r

 S p e c t a c u l o s o atracciones situadas en 
l l e íeras S ^ U S ° p u b l i c o e i n d u s t r i a s c a 

ciñn , I m p u e s t o municipal sobre circula 
"° 8

n Qe vehículos. 
el cp l a s a P ° r prestación de servicios en 

9

e m e n t e r i o municipal. 
U r ° a n í s t a S a P ° r o t o r § a m i e n t o d e licencias 

vitrina l a S 3 P ° r p o r t a d a s > escaparates y 

u s o ^ j T 3 8 3 Por ocupación de terrenos de 
dad Ju",.!?.0 c o n mesas y sillas con finali 

tera

2' J a s a
 P ° r postes, palomillas, etcé-

rativa 

13 ' sobre la vía pública. 

Us0 c 0 n

 P u b ü c o con mercancías, materiales de 
asni,| u c c i ° n , escombros, vallas, puntales, 

as y otras instalaciones análogas. 
ajnbúi T a S a s o b r e i n d u S t r i a s callejeras y 

'antes y rodaje cinematográfico. 
Q e n : Tributo con fin no fiscal sobre te 

£ a de perros. 
Ord G o n t r i b u c i o n e s especiales. 
I Q e n anzas de nueva imposición: 

S u n t u a r i o P U C S t ° m u n i c i p a l s o b r e § a s t o S 

cidad

 I m p u e s t o municipal sobre la publi 

oJaj T a s a por desagüe de canalones y 
blj C o

 l n s t a lac iones en terrenos de uso pú-
4. 

' g r i l l a d o 
trav T a s a 

Tasa por ocupación de terrenos de 

alean*.- a . S a Por prestación del servicio de 

Por entradas de vehículos a 
C S d e las aceras. 

^ular S u s

e r e s a d ° s legítimos podrán for 
^° de m H

r f c ^ a m a c i o n e s contra el acuer
das C o "icación de las Ordenanzas ci-
í a I a n a „ S u ! e c i ó n a las normas que se se-

, c °ntinuación: 
; , a ' Pía bii e 

z ° de admisión: Quince días há-
¡ í W c i ó n

P a r t l r del siguiente a la fecha de 
, C'AI d C i G S t e anuncio en el BOLETÍN 

m- h ) Óficin p r o v i n c i a -
n t o o n f d e Presentación: Ayúnta

l a ' Orga e g a c i ó n d e Hacienda. 
le§aciñn n ! s m ° ante el que se reclama: 
E Q A l ° n d e Hacienda, 

A | c a l d e d r e t e ' a 1 d e octubre de 1979. 
<G r

 ( F i rmado). 
" L '^9.326) (X.—9.019) 

P A R L A 
'ebrargg a r r e § ' o a las cuales ha de ce-
P r°Pied P p o s i c i ó n libre para cubrir en 
*ü'ar nú . d o s plazas vacantes de Au-
te 
íri 

de Ad 
A Vunt 

'mera 
rninistración General de es

amiento. 
? 0°Jeto d , e t o d e la convocatoria.— 
P r ° v isión 6 l a Presente convocatoria la 
A 0 0 Ubre ^ C ' Procedimiento de oposi-
J ^ i n i s t r á - d o s p l a z a s d e Auxiliar de 
. n t o dp ¿ ° n G e n e r a l de este Ayunta p 1 1 to de P ^ « e i a i ae esre Ayunta
d o d e * a ' encuadradas en el Sub-

' y 
ite 

¡ i a s ' t r i e

d ! n i V e l 4 ' d o s p a § a s extraordi-
g^'ürnent n i ° S y d e m á s retribuciones o 

a la i«° S , q u e correspondan con arre-
S_ 'egislación vigente. 

e0erafy A u x ' I i a r e s de Administración 
J^'ente a i ^ , 5 „ c o n e l sueldo corres 

K -~~~Para t o n d l c i o n e s de los aspiran-
9 "^esario 0" 1 3 1^ P 3 r t e e n l a ° P o s i c i o n s e-
b) ^ e r español. 

faT e d er e d e r , C U m p l i d o s dieciocho años, sin 
K. e n « a! ™ e d a d necesaria para que 

a c i « n f ^ e n ° S ' v e i n te años para la ju-
be l t o r z o s a por edad. 

Ó! d i s P o ° s i í ° - m ¡ d a d c o n lo establecido en 
so 689 J 9 7 S

t r a n s i t o r i a séptima del De-
iy. d e l \ímr 2 1 d e marzo, el exce-
S > no * m a x i m o señalado anterior-
Í ^ P o d C ? r á p a r a el ingreso en el 
H^enecienH f u n c , ° n a r i o s que viniesen 
J a ^ r n n e n í 0 a , o t r o s : Y dicho límite po-
L Í * a n tIr 5 6 c o n l o s servicios compu-
S ? 1 ' s i e m n ° r m e n t e a l a Administración 
vi ^do a i , ? ; q u e p o r ellos se hubiese 

Ó n de b A T t u a ! i d a d Nacional de Pre 

* * ¿ ¡ n 2
E s t a r -

S c°'ar o ? d l a E I e n , ( , 

la A A j-Ndcionai 
Estar m i n i s t r a c i ó n Local. 

í a n 2 a en posesión de Título de En-
o equivalente. 

*%iv f' S u p u e s t o de invocar un título 
^ a r 3 a l o s exigidos habrá de acorn
ólo vf certificado expedido por el Con-
[4 c i t a d C l ° n a l d e Educación que acredite 

^ d a equivalencia. 
^ b e r

C a r e c e r de antecedentes penales y 
observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en incapacidad 
según el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán mani 
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se 
gunda, y que se comprometen a jurar o 
prometer conforme al Real Decreto núme
ro 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen 
taran en el Registro General de ésta, de 
bidamente reintegradas, durante e! plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
cio extractado de la convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo. 

Los derechos de examen, que se íijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. — Ex
pirado el plazo de presentación de ins 
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi 
rantes admitidos y excluidos, que se ha 
rá pública en el "Boletín Oficial del Es 
tado" y será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para recia 
maciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. Di 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. E1 
Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario de la Corpora
ción, el representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local y un re
presentante del Profesorado Oficial. 

Secretario: El de la Corporación, que 
podrá delegar en un funcionario técnico 
administrativo de Administración Gene
ral. 

Podrán designarse suplentes que si
multáneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado", así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en e! "Boletín Oficial del Estado" y 
será expuesta en el tablón de'edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po-
drn comenzar hasta transcurridos dos me
ses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, fe] Tribunal anunciará en el 
"Boletín Oficial del Estado", el día, hora y 
local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carác
ter voluntario. 

Primer ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consistirá en una copia a má
quina, durante diez minutos, de un tex
to que facilitará el Tribunal, a una ve-
locilad mínima de 250 pulsaciones por mi
nuto. Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el es
crito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 

ejercicio consistirá en contestar oralmen 
te, en un período máximo de treinta mi
nutos, dos temas extraídos al azar de en 
tre los que figuran en el programa anexo 
a la convocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será pública y 
se valorará los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter igual 
mente obligatorio. — Este ejercicio con 
sistirá en desarrollar por escrito, duran
te un período máximo de sesenta minu
tos, un tema señalado por el Tribunal, 
con amplia libertad en cuanto se refiera 
a su forma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los oposi 
tores en relación con la composición gra 
maticai, sino también su práctica de re 
dacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta 
rio. —- Tendrá las tres especialidades si 
guientes, que podrán ser elegidas conjun 
tamente o solo una de ellas por los opo 
sitores que lo soliciten. 

a) Taquigrafía: Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiepo máximo de cinco mi 
ñutos. 

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización: Manejo de máqui
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres pri
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios, será de ce
ro a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien 
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los, 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la "Corpora
ción para que se formule la correspondien
te propuesta de nombramiento. A l mis
mo tiempo, remitirá a dicha autoridad, a 
los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el in
greso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que ha
brá de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del Título de Ense
ñanza Media Elemental o equivalente, o 
de Graduado Escolar o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran ex
pedidos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de presentación de instan
cias, deberá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificado del Ministerio, Cor
poración Local u Organismo Público de 
que dependen, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, 1 o s opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo señalado, sin causa jus
tificada, quedarán en Id* situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

A N E X O 

P R O G R A M A MINIMO P A R A EL IN
GRESO E N EL SUBGRUPO DE A U X I 
LIARES DE A D M I N I S T R A C I O N G E N E 

R A L DE L A S CORPORACIONES 
L O C A L E S 

I. Principios de Derecho Político y Ad
ministrativo 

Territorio, población 

Funcio-

1. El Estado, 
y poder. 

2. La división de poderes, 
nes y poderes del Estado. 

3. La Constitución. El poder constitu
yente. 

4. La Constitución Española de 1978. 
5. La Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

II. Principios de Derecho 
Administrativo 

7. La Administración Pública y el De
recho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas. — 
Personas públicas, territoriales, corporati
vas e institucionales. 

10. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central Española, — El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central Española. Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central. — El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional.— 
Las Corporaciones públicas. — Los Or
ganismos autónomos. 
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III. Administración Local 
16. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

18. El municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra Jas Entidades Loca
les. — La revisión de los actos adminis
trativos locales por la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios pú
blicos, locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — El Presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial. — El Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici-
Dales. — E l Alcalde. — El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

25. La Organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría de 
Pondos. Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de las 
Comoraciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. 

28. EJ control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función oública en general v 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los erupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios DÚbl i cos locales. —• Los dere
chas económicos. — La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local. 

Parla, a 28 de septiembre de 1979.— 
I 1 Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—9.345) (O.—30.519) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
El Tribunal que juzgará las pruebas 

restringidas para cubrir en propiedad una 
plaza de Administrativo de Administra
ción General, de este Ayuntamiento, que
dará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Don Rafael Villalba Fuen
tes, Alcalde-Presidente, o miembro de la 
Corporación en quien delegue. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Brrvo. 
representante de la Administración Lo; 
cal, como titular. Doña Laura Feria A l -
tamirano, representante del Profesorado 
Oficial, como titular; y don Manuel Nei-
la Lumera, como suplente. Don Valentín 
Garcés Utande, representante de los fun
cionarios, como titular; y don Emilio 
Rodalgo Moreno, como suplente. 

Secretario: Don Cipriano Oliva Casa
do, o quien legalmente le sustituya. 

Las personas directamente interesadas 
podrán durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, formular las ale
gaciones que a su derecho convenga. 

Caso de no formularse ninguna, los 
ejercicios se realizarán el día 6 de d i 
ciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en la Sala de Actos de la Casa 
Consistorial. 

Morata de Tajuña, a 26 de septiembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.346) (O—30.520) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se reía 

,cionan se ha solicitado la instalación y 

funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.743/79, de don 
Francisco Amador Rodríguez, para insta
lar y ejercer la actividad de almacén y 
venta de puertas y molduras, en la calle 
de Santa Teresa, número 5. 

Expediente número 1.745/79, de don 
Francisco Ruiz Martínez, para instalar y 
ejercer la actividad de alimentación, en 
la calle de Garcilaso, número 6. 

Expediente número 1.746/79, de don 
Francisco Ruiz Martínez, para instalar y 
ejercer la actividad de alimentación, en 
la calle de Morana, número 5. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.348) (O.—30.522) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades 
continuación se indican: 

Expediente número 1.747/79, de doña 
Joaquina Garrido Pérez, para instalar y 
ejercer la actividad de academia, en la 
calle de Nuestra Señora de la Esperan
za, número 1. 

Expediente número 1.748/79, de don 
Ramón Sánchez Escolar, para instalar y 
ejercer la actividad de metalistería ma
nual de aluminio, en la calle del Río Lo
zoya, número 7. 

Expediente número 1.749/79, de don 
Miguel Urbaneja Cabrera, para instalar y 
ejercer la actividad de parvulario, en la 
calle Alpujarras, número 72. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.349) (O.—30.523) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a cor + ; " 
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.750/79, de doña 
Rosario Cuadrado Gómez, para instalar y 
ejercer la actividad de ultramarinos, en 
la calle de Hernán Cortés, número 28. 

Expediente número 1.751/79, de "Ban
co Hispano Americano", para instalar y 
ejercer la actividad de aire acondiciona
do, en la calle de Bureba, número 13. 

Expediente número 1.752/79, de don 
Doroteo Velasco Ortiz, para instalar y 
ejercer la actividad de productos lácteos, 
en la galería Santo Niño, puesto 17. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alóalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.350) (O.—30.524) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente 'número * 1.753/79, de don 
Juan José García Ruiz, para instalar y 
ejercer la actividad de taller electrome
cánico y engrase, en la calle de Villaver
de, sin número, local 6. 

Expediente número 1.754/79, de "Dy-
napac, S. A . " , para instalar y ejercer la 
actividad de fabricación y venta maqui
naria industrial, en la calle de Ramón y 
Cajal, sin número, del Polígono Indus 
trial. 

Expediente número 1.755/79, de "Com 
pañía Scholl, S. A . " , para instalar y ejer
cer la actividad de almacén de aparatos 
ortopédicos, en la calle de Ramón y Ca
jal, parcela 158. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.351) (O.—30.525) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.756/79, de "Ho-
garama, S. A . " , para instalar y ejercer 
la actividad de venta de muebles y elec
trodomésticos, en la avenida de Francis
co Franco, número 9. 

Expediente número 1.757/79, de don 
Francisco Santana Rodríguez, para ins
talar y ejercer la actividad de bar, de 
cuarta categoría, en la calle de Baleares, 
número 4. 

Expediente número 1.758/79, de don 
Francisco Paniagua Sánchez, para instalar 
y ejercer la actividad de bar-chocolatería 
(ampliación), en la calle Sagra, núme
ro 4. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alóalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.352) (O.—30.526) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a. continuación se rela
cionan se ha solicitado lá instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.759/79, de don 
Florestán Martín Delgado, para instalar 
y ejercer la actividad de carnicería, sal
chichería v oollería, en la calle del Pen
samiento, número 2. 

Expediente número 1.741/79, de don 
Luis Maroto Vela, para instalar y ejer
cer la actividad de taller mecánico, en la 
calle de Estebón, número 3. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo 
por la actividad puede hacer las obser
vaciones pertinentes. 

Leganés, a 21 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—9.353) (O.—30.527) 

MOSTOLES 
Don Eduardo Rubio Bueso solicita au

torización para instalar venta menor de 
confecciones y ropa de casa y mesa, en 
la calle de Huesca, número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.355) (O.—30.529) 

Don Víctor de la Rosa Alonso solicita 
autorización para instalar v.enta menor de 
porcelana y loza de todas clases, baños 
y lavabos, etc., en la calle de Simón Her
nández, número 60. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.356) (O.—30.530) 

Don Jesús Manuel Pérez Adán solicita 
autorización para instalar venta menor 
electrodomésticos, en la calle de la Con
cordia, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles; a 2 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.357) (O.—30.531) 

Luis López Mallo solicita ** Don José L U I S Lupez. ivianu ^ — 
torización .para instalar consulta tra 
miento estomatólogo, en la calle de * 
tonio Hernández, número 10, segundo • 

Lo que se hace público para § e n e

t

r

a 5 

conocimiento al objeto de que c u a ¿ a l J 

personas interesadas lo deseen P u e ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas, 

Móstoles, a 2 de octubre de l 9 7 ^ " 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.358) (O.—30.532) 

Doña Matilde García Orejas solicita 
torización para instalar farmacia, en 
calle Empecinado, número 46. 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de que — 
personas interesadas lo deseen P u e ^ 
formular en el plazo de quince días 

gener3 

cuanta 

tunas-
1979-

reclamaciones que estimen opor 
Móstoles, a 2 de octubre de 

El Alcalde (Firmado). . ^ 
(G. C—9.359) (O.—30.5í^ 

LOECHES 
e la 

En cumplimiento de lo que d i sp 0 " /^ 
ley de Régimen Local vigente, se n 
público que durante el término de d u l 

días se hallará de minifiesto en la Se 
taría de este Ayuntamiento el e x p e d í ^ 
de habilitación y suplemento de ere ^ 
por medio de 'transferencia, dentro^, 
Presupuesto ordinario vigente, a l ° s , c f l . 
tos de examen y reclamaciones proce 
tes. „„o 

Lqeches, a 29 de septiembre oe 
E l Alcalde (Firmado). fi) 

(G. C—9.354) (O.—30.52» 
C O L M E N A R VIEJO 

Por don Ccnstantino Sánchez ^ ° ^ i 0 

se ha solicitado de este Ayuntan)» ^ 
licencia municipal para la instalad 0 

un comercio dedicado a la venta p° r ' -0\. 
ñor de plantas medicinales (herbó 1 ¿, 
Emplazar en la calle Moralas, n l í r n e j | C y 

Y por el mismo y en la misma c*¡¿y 
local la venta por menor de herrarn . ¿ -

tas y accesorios para ganadería, c 0 ^ n S o ^ 
ringas, sondas, correctores de P 1 

etcétera. ^ \ 
Lo que se hace público para g e 

conocimiento, al objeto de que c . u

r l l 1 i i -
personas estén interesadas puedan i 0 ^ 
lar por escrito en el plazo de quince ^ 
las reclamaciones aue estimen P E R 

tes. á e 

Colmenar Viejo, 29 de seütiembre 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.311) (O.—30.4 9 6 ' 

A L C A L A DE H E N A R E S 

"Milansa, S. A . " solicita ^ c e n C ^ \ á ^ 
nicipal para el ejercicio de la 3 

Ban de taller de joyería en Polígono 
los, parcela número 1. 

Lo que en cumplimiento de lo e s t ^ t i ' 
cido en la vigente legislación sobre y 
vidades molestas,, insalubres, nocí . p 

peligrosas se hace público para q u e 

nes pudieran resultar afectados de 
modo por la mencionada actividad ^ 
se pretende instalar puedan formula ^ 
observaciones pertinentes en el pJ a Z ¿¿ 
diez días, a contar de la inserción 
presente edicto en el BOI.ESIN ° ' 
de la provincia. ,1 

En Alcalá de Henares, 29 de sep t , e 

bre de 1979.—El Alcalde (Firmado)-
(G. C—9!312) (O.—30.49 7 

"Industria! Cartonera, S. A . " s0L U 
licencia municipal para el ejercicio 0 1 

actividad de fabricación 'de cartón 0 

lado en Camino Viejo de Ajalvir, si»• 
Lo que en cumplimiento de lo eSÍ\cV 

cido en la vigente legislación sobre v 

vidades molestas, insalubres, n ° c , V

( . l j i e ' 
peligrosas se hace público para q u e ^ 
nes pudieran resultar afectados de 
modo por la mencionada activida 
se pretende instalar puedan formu ¿1 

¡1 p l a Z V observaciones pertinentes en ei 
contar de la inserejo $ 

BOLETÍN U 

diez dívs, a 
presente edicto 
de la provincia. 

en el 

En Alcalá de Henares, 29 de se. ept' 
bre de 1979.—El Alcalde (Firma do)-

(G. C—9.313) (O. 498' 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
n .Mariano Sampedro Corral, Magis-
rado de Trabajo número 1 de los de 

j ? a a r i d y su provincia. 
tad

 a § 0 saber: Que por providencia dic-
seoa ,en e l día de la fecha en el proceso 
to M ° 3 i n s t a n c i a de José Germán Pne-
rante r ° ' C o n t r a "Centro Nacional Almi-
cam barrero Blanco", en reclamación por 
de io 7

a

Q

d ' r e §is t rado con el número 2,168 
máQ p ' s e ha acordado citar a José Ger-
a f¡ n V * l e t o Miño, en ignorado paradero, 
tubre

 q u e c o m pa rezca el día 29 de oc-
d e s ' a ias diez cuarenta y cinco horas 
act0s í ? 3 " 3 1 1 3 ' Para la celebración de los 
Juicio conciliación y, en su caso, de 
V¡sta q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
T-ahí l g t r a C ' de esta Magistratura de 
se n?° n u m e r o 1, sita en la calle Oren-
s o'nalm e r o 2 2 ' debiendo comparecer per-
te a n * n t e o mediante persona legalmen-
Prueh H D A Y C O N T O D O S L O S M E D I O S D E 

ve-ten • q u e intente valerse, con la ad-
=ncia de 

que es única convocatoria 
falta . . 0 S a c t ° s no se suspenderán por 

y Justificada de asistencia. 
Germ- q u e s i r v a d e citación a José 
se n t e

 n p r i e t o M i ñ o , se expide la pre-
B O L E T , < ? 7 Í l a p a r a s u ' publicación en el 
cacion

 0 F I C I A L de la provincia y colo-
Man 6 0 e l rabión de anuncios. 

El Se ' a 1 7 d e septiembre de 1979. 
de T r . u e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

I r a b a Í o (Firmado). 
(B.—8.013) 

M A G I S T R A T U R A 

DE TRABAJO 
J N l J M E R O 2 DE M A D R I D 

E>On A EDICTO 
gi S t r a

n

d

t o n i o de Oro-Pulido López, Ma-
d e jviad d e T r a b a ' ° número 2 de los 
Has n d y s u provincia. 

t a d a - en S a b e r : Q u e P o r providencia dic-
êguido d í a D E I A fecha en el proceso 

\ r n á n d 3 l n s t a n c i a de Antonio Sánchez 
.¿drid'' Z ' c o n t r a "Cía. Metropolitana de 

? ' s t r ad ' e n reclamación por sanción, re
c o r d ° n e l número 2.417 de 1979, se 
nánde 2

 d o citar a Antonio Sánchez Her-
9üe C o ' en ignorado paradero, a fin de 
a I a s nu a r e z c a el día 17 de diciembre, 
Mañana C V e cuarenta y cinco horas de su 
de C Q n * Para la celebración de los actos 
q u e tenn a c i ó n y. en su caso, de juicio, 
«sta JVI r a n lugar en la Sala de Vistas de 
s'ta e n S l stratura de Trabajo número 2, 
b 'end 0

 C a l I e Orense, número 22, de-
diante m p arecer personalmente o me-
°on todn e r S i ° n a legalmente apoderada y 
Il»tente v i s medios de prueba de que 
C s ünica 3 S e ' c o n l a advertencia de que 
n ° se s

 C o n v o c a t o r i a y que dichos actos 
de asistencia 6 1* 3 1 1 P ° r f a l t a i n i u s t i f i c a d a 

^chez 3 ^? 1 1 6 s i r v a d e citación a Antonio 
^ u l a Fernández, se expide la presente 

F , C U L i 3 S U P u b ücac ión en el B O L E T Í N 
C l t ablón H I a p r o v i n c i a y colocación en 

•Mad • a n uncios. 
? Secrit 3 2 0 d e septiembre de 1979. 
de T r a u 3 n o (Firmado).—El Magistrado 

a b a>o (Firmado) 
(B—7.687) 

^ S í ^ ^ U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

. EDICTO 
gistr a

nH t 0 nÍ 0 d e Oro-Pulido López, Ma-
-MadriH T r a b a j o número 2 de los de 
H a g 0

 y S U p r o v i n c i a . 
t a d a e n

 s a b e r : Q u e p o r providencia dic-
S § u 'do a • d e l a fecha en el proceso 
¡J a r9uez m s t a n c i a de Francisco Calderón 
d a < l o s . s' A ° " t r a " P a v i mentos y Aglome-
it t ! ' regict ' J e n reclamación por canti-
i 9 / 9 > ^'strado con el número 2.789 de 
ií* y API cordado citar a "Pavimen-
l^dero g l ° n j e rados , S. A . " , en ignorado 
d d e nov- n d e Que comparezca el día 
j ! * ü man m r e ' 3 l a s diez treinta horas 
i, .°s de ' p a r a l a celebración de los 

°> Q U P T n y ' e n s u c a s o - de 
r ^ ' letr e ^ d r á n l u § 3 r en la Sala de 
> a)"o m i l ' d e esta Magistratura de 

so' ^ m e r o T / 0 , 2 ' s i t a e n 1 3 c a l l e Oren-
t e

n a ) l r »ent debiendo comparecer per-
U a P o d e r . L 0 mediante persona legalmen-

e b a de y - C o n todos los medios de 

vertencia de que es. única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la de-
i mandada, se expide la presente cédula 

para su publicación en el . BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.688) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 977-8 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Emi
lio Morillo Benítez y otro, contra "Co
mercial Técnica, S. A . " y otros, sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia 

Magistrado, ilustrísimo señor Oro-Pu
lido López.—Madrid, 26 de septiembre 
de 1979.—Se requiere a las empresas de
mandadas a fin de que readmitan a los 
actores en sus puestos de trabajo en plazo 
de tres días. Cítese a las partes a compa
recencia ante la presencia judicial para el 
próximo día 12 de noviembre, a las once 
cincuenta de su mañana, con las adver
tencias y apercibimientos legales, sirvien
do de citación a las partes la notificación 
del presente proveído.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Comercial Técnica, S. A . " , "Riarga In
sular, S. A . " y "S. A . Estructuras y For
jados, S. A . R.", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 26 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.691) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.243-45 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Mármol Palop y dos más, contra 
"Eurotecnia, S. A . " , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, ilustrísimo señor Burgos de 
Andrés.—En Madrid, a 20 de septiembre 
de 1979.—Dada cuenta, por vista la an
terior comparecencia, y estando abonado 
el principal a los actores,, y procédase a 
la práctica por el refrendante de la tasa
ción de costas y gastos causados por es
tas actuaciones de ejecución, de cuya ta
sación se dará traslado a la parte deman
dada, a fin de que en término de dos au
diencias pueda impugnarla, con la adver
tencia de que de no verificarlo se decla
ra firme dicha tasación. 

Tasación de costas que practica el Se
cretario de esta Magistratura de Trabajo 
número 3 de las de Madrid, en los autos 
ejecutivos números 1.243-45 de 1978: 

Honorarios Letrado señor Librado Ca-
nalda Morato, 34.242 pesetas; tasas ju
diciales para ingreso en el Teso Público; 
ejecución períodos primero, artículos 87-
88, 12.705 pesetas; gastos correos, 200 
pesetas. 

Total: 47.147 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las cos

tas causadas en estos autos -las figuradas 
47.147 pesetas, salvo error u omisión. 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
Cantidad consignada, 470.627 pesetas; 
importe principal, 423.480 pesetas; im
porte costas, 47.147 pesetas.—Total: pe
setas 470.627.—Firmado y rubricado: Pa
blo Burgos de Andrés. — Ante mí: 
C. Romeo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Eurotecnia, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fil
mado). 

(B.—7.766) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.576 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Ra
món Abos Munuera, contra "Asproresa", 
sobre cantidad, con fecha 24 de septiem
bre de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la empresa "As
proresa", a que abone al actor don Ra
món Abos Munuera la cantidad de pe
setas 162:500 (ciento sesenta y dos mil 
quinientas pesetas).—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días si
guientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente número 75.519 
abierta por esta Magistratura en el Banco 
de España, de esta capital, la cantidad 
importe de la condena que le ha sido im
puesta incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 154 de la ley de Procedimiento Labo
ral, más 250 pesetas que deberán ingre
sarse en la cuenta corriente número 124, 
recursos, abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, número 20, sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "As
proresa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.768) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber i Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 607 de 1978, ejec. 182 
de 1978, a instancia de Benito Fernández 
Díaz, contra Benito Pérez Sánchez, en el 
día de la fecha se ha. ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de cortar marta "Reor", 
25.000 pesetas. 

Una máquina de alzar de diez cuerpos, 
"Reor", 30.000 pesetas. 

Una máquina de coser-grapadora mar
ca "Maquinaria Moderna", 15.000 pesetas. 

Tres igualadoras marca "Reor", 30.000 
pesetas. 

Importe total de la tasación: 100.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 24 de 
noviembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.1 Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Santoña, 34, a cargo del de
mandado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
24 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.487) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 
« EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.320 de 1978, ejecu
ción 37 de 1979, a instancia de José Ma
ría Pérez Arnau, contra "Axcon, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Se tasa el total de los bienes sacados 
a subasta en 225.000 pesetas, según el 
siguiente detalle: 

Dos mesas de oficina, 20.000 pesetas. 
Una máquina de escribir "Olympia", 

25.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica "Oli 

vetti", 30.000 pesetas. 
Tres sillones modulares, 15.000 pesetas. 
Un tresillo tapizado en terciopelo ver

de, 25.000 pesetas. 
Una mesa de despacho, 15.000 pesetas. 
Tres sillones de despacho, color ma

rrón, 15.000 pesetas. 
Una mesa de oficina, 10.000 pesetas. 
Un sillón de despacho en polipiel, ne

gro, 15.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo lineal. 10.000 pe

setas. 
Una mesa de despacho, 10.000 ^pe-

setas. 
Tres sillones de despacho, color ma

rrón, 15.000 pesetas. 
Una multisuma eléctrica, sin marca vi

sible, 20.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el-día 15 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 26 de 
noviembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de diciembre 
de 1979, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de su mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1*. Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 
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2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente,' en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

• contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Cristóbal Bordíu, 30, a cargo 
del demandado. » 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
24 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.489) 

terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de) 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción tipo, adjudicándose al me--
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

3.a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración'de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Hortaleza, 3, Frutos Secos 
" E l Madroño", a cargo del demandado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
24 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.490) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 5.221 de 1977, eje
cución 126 de 1979, a instancia de Rafael 
Pérez Martínez, contra Angel Marchan 
Villalba, en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos máquinas "Mobba", 30.000 pe

setas. 
Una máquina registradora "B & E " , 

45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 26 de 
noviembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de diciembre 
de 1979, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO. 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.994 de 1978, ejecu
ción 7 de 1979, a instancia de Mercedes 
Pozo Ruiz, contra "Restaurante Pravia" 
(José Freiré Vázquez y Miguel Suárez), en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Veinte mesas de restaurante, 100.000 

pesetas. 
Setenta y seis sillas tapizadas en poli-

piel, color verde, 114.000 pesetas. 
Una cafetera marca "Pavoni", 50.000 

pesetas. 
Importe total de la tasación: 264.000 

•pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de noviembre de 1979; en se 
gunda subasta, en su caso, el día 24 de 
noviembre de 1979, y en tercera subasta 
también en su caso, el día 6 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de su mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta- irrevocable. 

2. a Que Jos licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Que las subastas se celebrarán por 
el sistema (le Dujas a la llana y no se ad 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju 
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en casó 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda ,o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

5.a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la 'vigente legis
lación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca-
idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Rosario Pino, 18 (Madrid), 
a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico» en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 24 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.491) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Guzmán 
Sangiago, contra " C A O S A " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 3.240 de 1979, se ha acordado citar a 
"Contratas y Acabado Obras" (CAOSA), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de noviembre, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Con
tratas y Acabado Obras" (CAOSA), se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.695) 

la 
Y para que sirva de notificación a 

empresa "Demoro, S. A . " , en [Zn0T*Tr 

paradero, se expide la presente en j 
drid, a 28 de septiembre de 1979. 
Secretario (Firmado). n m 

(B.—-7.700) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 879 de 1977, ej^ 
cución número 99 de 1977, seguidos an 
la Magistratura de Trabajo número 5 
Madrid, a instancia de Julio Diainan 
Stihl, contra "Richards Films, P. c - ' , a, 
la persona de Isaac Hernández Pone ^ 
sobre cantidad, con fecha 20 de julio 
1979 se ha dictado providencia, cuya P^. 
te dispositiva es del tenor literal 
guíente: 

Dada cuenta del estado de las actn^ 
ciones, y visto que las películas embar» 
das a "Richards Films, P. C " , en la V 
sona de su propietario Isaac Fernán # 

Poncela, películas denominadas "La ¡. 
men" y " E l extraño amor de los vaiw 
ros", han sido peritadas por el Pe' 
designado por el demandante j u l ' 0

 a 

mante Stihl, requiérase al demandad ^ 
efectos de que en plazo de dos d i a S ' 
partir de la notificación de la P r e S j v ¡ r -
presente un perito por su - parte, ao > a 

tiéndose que en otro caso se le ten g n 

por conforme con la peritación hecha 
idrafl 

Lo rnandó j a, 
nrma au aenona uusmsima don Ma 
Rodríguez Estevan, Magistrado de T

f

r. r J f la 
jo número 5 de Madrid.—Sigue D 
del Secretario. » 

Y para que sirva de notificación^ 
'Richards Films, P. C " , en la persona 

Isaac Hernández Poncela, en ignoraji 0^ 
radero, se expide la presente en Ma gc. 
a 19 de septiembre de 1979.—E 1 

cretario (Firmado). 
(B.-7.7.74) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.002 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabaje 
número 5 de Madrid, a instancia de Julio 
Fernández Arandilla, en representación de 
Georgina Delgado, contra "Dembri, So
ciedad Anónima" y otros, sobre despido, 
con fecha 28 de septiembre de 1979 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: con el anterior escrito 
del demandante, únase a las actuaciones 
de su razón. Requiérase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede, que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en 
el plazo indicado, se dictaría auto seña
lando la indemnización correspondiente, 
con más los oportunos salarios de tra
mitación.—Lo acordó y firma Su Seño
ría; doy fe. 

autos, a cuyos efectos se le P o n £ " j ¿ y 
la vista las actuaciones. — Lo man 
firma Su Señoría ilustrísima don Ma , . 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A j 0 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos números 3.166-7- ^ 

1976, seguidos ante la Magistratur r 

Trabajo número 8 de Madrid, a 1 ^s-
cia de Manuel Prado Jiménez y dos j e 

contra "Seredi, S. L . " , sobre d e s p ^ e S 

ha dictado auto, cuya parte disposi» 
del tenor literal siguiente: . j f r 

Oue debía declarar y declaraba e ^ 
guida la relación laboral en la f e C n -¿u 
este auto, señalando como indemm z a

 t 0 

compensatoria por extinción del con .Q t 

la de 70.000 pesetas para Manuel P r

 y 

34.000 pesetas para Juan José Lud» y 
70.000 pesetas para Facundo Moritej ^ 
por salarios de tramitación, 150.0" } 

setas a Manuel Prado, 85.710 pes e I p-
Juan José Luque y 150.000 pesetas a 0 

cundo Montero.—Notifíquese este t f 3 

a las partes, advirtiéndolas que c 

el mismo no cabe recurso alguno. ¡ t ^ . 
Y para que sirva de notificación a ^ 

redi, S. L . " , en ignorado paradero, s ^ 
pide la presente en Madrid, a 10 ° e .jrjr 
tiembre de 1979. — E l Secretario 
mado). 

(B.-7.775) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A Í 0 

N U M E R O 9 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ,g. 

En los autos números 1.162-5 de_ in
seguidos ante la Magistratura de V ^ 
jo número 9 de Madrid, a instanci f í 

Félix García Esteban y Paulina ^ j j j , 
Lluva, contra Eduardo Fernández $ 
sobre despido, con fecha 9 de J u l 1

 3 r 
1979 se ha dictado providencia, cuya 
te dispositiva es del tenor literal sig 
te: 13 

Dada cuenta; únase y se requiere i 

parte demandada para que readm" 
los actores en su puesto de trabajo y ^ 
mismo para que en el plazo de c i n c 0 ^ . 
manifieste lo que a su derecho /

c o n { g ü ^ ' 
y caso de no hacer manifestación 3 ; j ctJ' 
tráiganse los autos a la vista para 

1 
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£ U C í Ó n - ~ ~ L o mandó y firma Su Se-
y

l a dustrísima; doy fe. 
Ed U a ^ a r a °»ue sirva de notificación a 
rad e r o

 F e ™ á n d e z Villa, en ignorado pa-
a to ' s e expide la presente en Madrid, 
creta septiembre de 1979—El Se-

w r i ° (Firmado). 
(B—7.707) 

M A S T

I S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
g CEDULA DE NOTIFICACION 

SeStidn a U t 0 s n u meros 2.532-6 de 1979, 
n Ú Qiern Q 3 N T E I a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
niea R . d e Madrid, a instancia de Car-
" M o d

 a r r i 0 s Ramos y cuatro más, contra 
fecha í f a n a ' S - A . " , sobre despido, con 
Provide • , u I i o d e 1 9 7 9 s e n a d i c t a d o 

tenor i ? C l a ' cuya Parte dispositiva es del 
S J literal siguiente: 

Para Q

r e q u i e r e a la empresa demandada 
sus P u

U e r eadmita a los trabajadores en 
que en e S t i ° S d e t r a bajo y asimismo para 
lo q u e

 e l Plazo de cinco días manifieste 
de n o

 a su derecho convenga, y en caso 
ganSe i . a c e r manifestación alguna, trái-
s o l U c i ó

0 s autos a la vista para dictar re-
' W i V L o mandó y firma Su Señoría 

v ' S l m a ; doy fe. 
"Modp a r a °-ue sirva de notificación a 
der0

 P a n a - S. A . " , en ignorado para-
a 17 d 6 e x p i d e la presente en Madrid, 
tarin re6 S e p t ¡ e m b r e de 1979.—El Secre-

u 'armado). 
(B—7.776) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Hn C E D U L A DE NOTIFICACION 
s e § u i d o ° s autos número 4.431 de 1978, 
i ú m e r o Q A N T E l a Magistratura de Trabajo 
María J a

 d e Madrid, a instancia de Rosa 
da, S. A ^ °Pez y tres más, contra "Fon-
S ePtiem¿ r ' S o r j re despido, con fecha 3 de 
^ disco ^ S e h a dictado auto, cuya par
a n t e S l t i V a e s del tenor literal si-

Que danrt° r i' a' a n t e mí el Secretario, dijo: 
r e S a r c i r n ° l u s a r a l a indemnización por 
f^ión r i e n t 0 d e Perjuicios por la no read-
t cant H l 0 s demandantes, la fijaba en 
Iara j - 1 ( l a des siguientes: a Rosa María 
^ rmen T ' 5 6 - 0 0 0 pesetas; María del 
V s a n a \ - 0 p e z d e l Apio, 68.000 pesetas; 
Ma n u e j ? pez del Apio, 17.000 pesetas; 
3 l a Que P e z d e l Apio, 56.000 pesetas; 
ciedad A

C o , n d e n o a abonar a "Fonda, So-
0 8 salar Ó n i m a " ' c o n independencia de 
tingue 1 0 s d e tramitación, declarando ex-

y l a relación laboral. 
"Fonda3""3? q u , e , s i r v a d e notificación a 
e xP¡de i ^ ' ' en ignorado paradero, se 
SePtiemK p r e sente en Madrid, a 13 de 
"̂ ado). e d e 1979.—El Secretario (Fir-

(B—7.777) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

seo. n , l os autos número 4.202 de 1978, 
¡ g j l o s ante la Magistratura de Trabajo 
L. x ! r o 9 de Madrid, a instancia de José 
res p a n s i , l a Gutiérrez, contra "Ascenso-
Pido ac idad Asel, S. A . " , sobre des-
se n t ' C ° n ' f e c h a 1 9 d e Julio se ha dictado 
^or A C i a' c u y a P a r te dispositiva es del te

merá! siguiente: 
des^H d e darando como declaro nulo el 
y ¿ ; Q o de José L. Mansilla Gutiérrez, 
v c o n ' i a n d o s u demanda, debo condenar 
Asel e ° a "Ascensores Electricidad 
en s ' j • A . " a que readmita al trabajador 
c ° r i d i o - P U e s t o d e trabajo en las mismas 
cir S e ' 0 n es que regían antes de produ-
de l 0 s

 d e s p i d o , y le abone el importe 
la f e c h

S a l a r i o s dejados de percibir desde 
fisión t d e l d e s P Í d o hasta que la read-
«Jia a

n ¿enga lugar, y absuelvo de la mis-
y francisco Fernández Ramínez. 

* A s c e P a r a q u e sirva de notificación a 
A n ó n i ° , r e s Electricidad Asel, Sociedad 
Pide la 3 ' e n ignorado paradero, se ex-
tiemh p r e s e n t e en Madrid, a 13 de sep-
iiado) d e 1 9 7 9 - — E 1 Secretario (Fir-

(B—7.778) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 281 *de 1979, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de To
más Gijón Fernández y 29 más, contra 
"Transportes Higmar, S. A . " , sobre cri
sis, con fecha 29 de mayo se ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
a través de expediente de la Delegación 
Provincial de Trabajo, debo condenar y 
condeno a "Transportes Higmar, Socie
dad Anónima" a que abone las siguien
tes cantidades: a Tomás Gijón, 84 000 
pesetas; a Benigno Abella, 71.000 pese
tas; a Luis Aguilar, 52.000 pesetas; a 
Rafael Romero, 84.000 pesetas; a Elias 
García García, 128.000 pesetas; a Juan 
Bartolomé, 675.000 pesetas; a José Mo
lina, 215.000 pesetas; a Francisco Gay-
tán, 68.000 pesetas; a José Albes, 360.000 
pesetas; a José Cricol, 113.000 pesetas; 
a José Luis Egea, 50.000 pesetas; a Car
los Muñoz, 120.000 pesetas; a Miguel 
Angel Hernández, 85.000 pesetas; a José 
Carlos Alcañiz, 70.000 pesetas; a Alfre
do Caravallo, 65.000 pesetas; a Alejandro 
Martín, 55.000, pesetas; a Pilar Pérez R i 
vera, 30.000 pesetas; a Quintín Muñoz. 
95.000 pesetas; a Félix Martín, 155.000 
pesetas; a Víctor Pastor, 100.000 pese
tas; a José Alonso Puente, 150.000 pe
setas; a Fernando Rojas, 70.000 pesetas; 
a Cayetano Padrino, 135.000 pesetas; a 
Luciano Nogale, 225.000 pesetas; a Eduar
do Vázquez, 216.000 pesetas: a Francis
co López, 80.000 pesetas; a José Ignacio 
Bernal, 40.000 pesetas; a Cipriano Ba-
rriento, 50.000 pesetas; a Angeles Pliego, 
58.000 pesetas, y a Juan Mora Torres, 
400.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Transportes Higmar, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de septiembre de 1979.—-
El Secretario (Firmado). 

(B.—7.779) 

rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B—7.781) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.888 de 1978 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Juan 
de Pedro Comisaña, contra " E l Maco, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 6 de mayo se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que declarando como declaro nulo el 
despido del demandante y estimando su 
demanda, debo condenar y condeno a 
" E l Maco, S. A . " a que readmita al tra
bajador en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, y le 
abone el importe de los salarios ^dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a " E l 
Maco, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 13 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—7.780) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTTFICACION 

En los autos número 3.532 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de A u 
relio Ortiz Olandia, contra "Propano Ins
talaciones, S. A . " , sobre despido, con fe
cha 7 de mayo se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si 
guíente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión del demandante Aurelio Ortiz 
Olandia, la fijaba en la cantidad de pese 
tas 188.000, a l a que condeno a abonara 
"Propano Instalaciones, S. A . " , con inde 
pendencia de los salarios de tramitación, 
declarando extinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Propano Instalaciones, S. A . " , en igno 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 918 de 1979, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Car
men Pérez Sánchez, contra Cámara Ara
bo-Hispana de Comercio, sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Cámara Arabo-Hispa
na de Comercio a que abone por los con
ceptos reclamados, a Carmen Pérez Sán
chez, la cantidad de 94.500 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Cá
mara Arabo-Hispana de Comercio, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de septiembre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.782) 

readmisión de los demandantes, la fijaba 
en las cantidades siguientes: a Luis A n 
gel Fernández, 100.000 pesetas, y a Ra
fael Valcárcel, 110.000 pesetas, a la que 
condeno a abonar a "Arizpesa", con in
dependencia de los salarios de tramita
ción, declarando extinguida la relación 
laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Arizpesa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 18 de sep
tiembre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.785) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 9 de Madrid, 
a instancia de Jesús Mérida Rojas y tres 
más, contra "Europea de Inyecciones, So
ciedad Anónima" y otros, sobre despido, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por repartidas las ante
riores demandas con las que se formará 
el oportuno procedimiento, regístrense en 
los libros correspondientes. Y visto que 
en las mencionadas demandas no figura 
ningún domicilio de los demandantes 
donde éstos puedan ser citados, procé-
dase al archivo del presente procedimien
to. Y notifíquese esta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. — Lo 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Mérida Rojas y tres más, en ignora
dos paraderos, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de agosto de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.783) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

*En los autos número 1.371 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Emi
lio Rumbao González, contra "Remar Em
presa Constructora. S. A . " , sobre despi
do, se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Oue dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión del demandante, la fijaba en la 
cantidad siguiente: a Emilio Rumbao 
González, cien mil pesetas (100.000 pe
setas), a la que condeno a abonar a "Re
mar Empresa Constructora, S. A . " , con 
independencia de los salarios de tramita
ción, declarando extinguida la relación la
boral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Remar Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 18 de sep
tiembre de 1979. — El Secretario (Fir
mado!. 

(B—7.786) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.406 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Je
sús León Pérez, contra "Sucasa, Socie
dad Anónima", sobre despido, se ha dic
tado auto, con fecha 27 de julio, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión del demandante, la fijaba en la si
guiente cantidad: a Jesús León Pérez, 
trescientas sesenta y seis mil pesetas 
(366.000 pesetas), a la que condeno abo
nar a "Sucasa, S. A . " , con independen
cia de los salarios de tramitación, de
clarando extinguida la relación laboral. 

Y para . que sirva de notificación a 
"Sucasa, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—7.784) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.378-5.379 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madrid, a instancia 
de Luis Angel Fernández y Rafael Val-
cárcel, contra "Arizpesa", con fecha 27 
de julio se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

'EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.041-66 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Ho
norio Gamonal Vázquez y 25 más, contra 
"Productos de Papel, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 17 de mayo de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

• Fallo 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa "Pro
ductos de Papel, S. A . " a que abone a 
los demandantes las siguientes cantida
des: a Honorio Gamonal, 174.374 pese
tas; a Julián Usero, 178.613 pesetas; a 
Emilia Santos, 110.433 pesetas; a Angel 
Luis Gómez, 93.650 pesetas; a Aureliano 
Gutiérrez, 99.079 pesetas; a José María 
Pere Díaz, 100.003 pesetas; a Rosario 
Arcos, 98.660 pesetas; a María Angeles 
Sánchez, 104.420 pesetas; a Isabel Mar
tínez García, 97.059 pesetas; a Francisca 
Palomar, 96.102 pesetas; a Juan de Dios 
Turado, 177.900 pesetas; a Virgilio Fuen-
tetaja, 122.852 pesetas: a Gracia Díaz 
García, 97.168 pesetas; a Aurora Molina, 
96.162 pesetas; a Fulgencio Jiménez, pe
setas 99.873; a María del Mar López 
Gómez, 97.334 pesetas; a Félix Santos, 
179.125 pesetas; a Francisco Salas Pé
rez, 148.380 pesetas; a Paloma Aparicio, 
96.162 pesetas; a Julia Mayoral, 96.162 
pesetas; a Angel García Frías, 90.198 pe
setas; a Pablo Melgar Moreno, 120.183 
pesetas; a Rómulo Benito, 156.420 pe
setas; a Clemente Benito, 98.745 pesetas; 
a Emilio González Gómez, 186.691 pe
setas, y a Alfonso Arcos, 96.669 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
ductos de Papel, S. A . " , de Torrejón de 
Ardoz, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 12 de septiem
bre de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.787) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 912-19 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia de 
Miguel Gómez Hidalgo y otros, contra 
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"Club Deportivo Lomas del Bosque" y 
"Conresa", sobre despido, con fecha 13 de 
septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debo desestimar y desestimo las 

demandas promovidas por Luis González 
del Pozo, Ricardo Mayo Martínez, M i 
guel Gómez Hidalgo, Eloy Peinado Luen
go, Fernando Guerrero Garcés. Pilar Co
lino Corroto, Manuel Rozado Rey y A n 
tonio Estanislao Casimiro Ortiz, en re
clamación por despido, contra las empre
sas "Real Club Deportivo Lomas del Bos
que" y "Concesionarios Reunidos, Socie
dad Anónima" (CONRESA), por caduci
dad de las acciones ejercitadas.—Noti
fíquese esta resolución a las partes, ad
virtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo ante el Tribunal 
Central .de Trabajo, conforme a lo dis
puesto en la- ley de Procedimiento La
boral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Concesionarios Reunidos, Sociedad Anó
nima" (CONRESA), en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
13 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—7.788) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.464 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Ful
gencio Sánchez Santos, contra "Tecoinsa", 
sobre despido, con fecha 10 de septiem
bre de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por Fulgencio Sánchez Santos, en recla
mación por despido, contra la empresa 
"Tecoinsa", debo declarar improcedente 
dicho despido y asimismo resuelto el con
trato de trabajo que ligó a las partes, y 
condenar al demandado a que por resar
cimiento de perjuicios abone al actor la 
indemnización de 3.000 pesetas y los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido, 29 de marzo de 1979, a la 
de esta sentencia, con deducción, en su 
caso, de los percibidos en iguales períodos 
en otros trabajos.—Notifíquese esta re
solución a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma podrán interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de este 
fallo ante el Tribunal Central de Trabajo, 
previo ingreso, si recurriera la parte de
mandada, en la cuenta corriente número 
97.506, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 154 del texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta número 
127, "Recursos", abierta por esta Magis
tratura en la Sucursal 153 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
calle Orense, 20, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Tecoinsa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 10 de sep
tiembre de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.789) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.054-61 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de José 
Luis Escribano Hoyas y otros, contra 
"Veru, S. A . " , sobre despido, con fecha 
10 de septiembre de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas promo

vidas por José Luis Escribano Hoyas. 
Juan Damas Eliceh, Ildefonso Gutiérrez 
Muñoez, Antonio Benito Jiménez, Félix 
Abad Quiralte, Emilio Benito Jiménez y 
Rafael Sepúlveda Tobes, en reclamación 
por despidos, contra la empresa "Veru, 
Sociedad Anónima", debo declarar im
procedente los despidos impugnados y 
condenar a la citada empresa a readmi
tir a los trabajadores en las mismas con
diciones que regían con anterioridad, y 
asimismo, al pago de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha de los despi
dos, 2 de marzo de 1979, a la fecha en 
que tengan lugar las readmisiones.—No
tifíquese esta resolución a las partes, ad
virtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuen
ta corriente número 97.506, abierta por 
esta Magistratura en el Banco de Espa
ña, de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20- por 100, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
154 del texto refundido de Procedimien
to Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta número 127, "Re
cursos", abierta por esta Magistratura en 
la Sucursal 153 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, calle 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Veru, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 10 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.790) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.814-24 -̂ e l ^ " 7 0 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
gel Salas Aguilera y otros, contra "Ser
vicio Internacional de Auxilio y Seguri
dad", sobre despido, con fecha 10 de 
septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando las demandas promo

vidas por Angel Salas Aguilera, Luis San-
tibáñez Parra y Luis Fernández Várela, 
en reclamación por despido, contra la 
empresa "Servicio Internacional de A u 
xilio y Seguridad, S. A . " , debo declarar 
improcedentes dichos despidos y resuel
tos los contratos de trabajo" que ligaron 
a las partes; y condenar al demandado 
a que por resarcimiento de perjuicios 
abone al primero de los demandantes la 
indemnización de 40.000 pesetas, y de 
20.000 pesetas a cada uno de los res
tantes, y los salarios de tramitación de
jados de percibir desde la fecha de los 
despidos, 11 de abril, de 1979, a la de 
esta sentencia, con deducción, en su caso, 
de los percibidos en igual período en 
otros trabajos.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles que con
tra la misma oodrán interponerse recurso 
de suplicación en el plazo de c ;nco días 
siguientes a la notificación de este fallo 
ante el Tribunal Central de Trabajo, pre
vio ingreso, si recurriera la parte deman
dada, en la cuenta corriente número 
97.506, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, calle Oren
se, 20, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Servicio Internacional de Auxilio y Se
guridad", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 10 de sep
tiembre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.791) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Román Silva Cu
lebras, contra José Aníbal Fernández V i -
dura, en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.469 de 1979, se ha 
acordado citar a José Aníbal Fernández 
Vidura, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de noviembre, 
a las doce treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por confe
sa de los hechos de la demanda. Se pone 
en conocimiento de la referida parte de
mandada, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a José 
Aníbal Fernández Vidura, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.857) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amancio Caba
llero Sánchez y otros, contra "Arizpesa", 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 5.789-91 de 1978, se ha 
acordado citar a "Arizpesa", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 4 de diciembre, a las diez y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L, de esta Magistra
tura de Trabajo número 14, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
cpn la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Ar i z 
pesa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.739) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Zaragoza 
García, contra "Distribuciones Express, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.598 
de 1979, se ha acordado citar a Enrique 
Zaragoza García y "Distribuciones Ex
press, S. A . " , en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 6 de di
ciembre, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con

ciliación y, en su caso, de juicio» Q1^ 
tendrán lugar en la Sala de V i s

r l a S ,

h ' j 0 

tra L, de esta Magistratura de Tra DI 
número 14, sita en la calle Orense, n 
mero 22, debiendo comparecer person^ 
mente o mediante persona legalmente ap 
derada y con todos los medios de P r u e 

de que intente valerse, con la adverte 
cia de que es única convocatoria y d 
dichos actos no se suspenderán por fa 

injustificada de asistencia. v 2 
Y para que sirva de citación a t n 

que Zaragoza García y "Distribucione 
Express, S. A . " , se expide la presente c 
dula para su publicación en el B O L E ' ' 
OFICIAL de la provincia y colocación e 

el tablón de anuncios. ^ 
Madrid, a 18 de septiembre de W?¿0 

E l Secretario (Firmado).—El Magistral 
de Trabajo (Firmado). 

fB.__7.740) 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis t r ^ 

do de Trabajo número 16 de l ° s 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia & c 

tada en el día de la fecha en el P r 0 C ^ i . 
seguido a instancia de Benito Moreda -
varez y otro, contra "Montajes Industn 
les Carvajal, S. A . " , en reclamación P 
derechos, registrado con los númer ^ 
2.574-5 de 1979, se há acordado citar 
Fernando Jiménez Alonso, en i § n ° r a i í 3 

paradero, a fin de que comparezca el r̂ 

14 de noviembre, a las nueve treinta • 
cinco horas de su mañana, para la c e jj 
bración de los actos de conciliación V-
su caso, de juicio, que tendrán l u § a r

M

e

a . 
la Sala de Vistas, letra P, de esta N 1 ^ 
gistratura de Trabajo número 16, sita ĉ  
la calle Orense, número 22, debiendo con1 

parecer personalmente o mediante P e r ^ s 

na legalmente apoderada y con todos 1 
medios de prueba de que intente valers_ 
con la advertencia de que es única c° 
vocatoria y que dichos actos no se sn 
penderán por falta injustificada de as'» 
tencia. 

Y para que sirva de citación a F e r , 
nando Jiménez Alonso, se expide la PT&\ 
senté cédula para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c ° 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de septiembre de l 9 ^ ' j ^ 
El Secretario (Firmado).—El Magismo 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-7.742) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis t r a 

do de Trabajo número 16 de l ° s 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia di 

tada en el día de la fecha en el P r ° c ¿ s 

seguido a instancia de Manuel Salvan 
y 40 más, contra "Asistecnia, S. L-
otros, en reclamación por cantidad, 
gistrado con los números 3.292-332 
1979, se ha acordado citar a "Asistecn 1* 
Sociedad Limitada", en ignorado para°-
ro, a fin de que comparezca el día ^ ¿ e 

noviembre, a las diez cincuenta horas 
su mañana, para la celebración de 1 

actos de conciliación y, en su caso. ^ 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
Vistas, letra P, de esta Magistratura ^ 
Trabajo número 16. sita en la calle Ore 
se, número 22, debiendo comparecer P i 
sonalmente o mediante persona legaim c¿ e 

te apoderada y con todos los medios ^ 
prueba de que intente valerse, cpn ! a 

vertencia de que es única convocato^ 
y que dichos actos no se suspende 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a c ¿-
tecnia, S. L . " , se expide la presente ^ 
dula para su publicación en el B O L ^ 
OFICIAL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. . 

Madrid, a 4 de septiembre de ^9'AO 
El Secretario (Firmado).—El Magistra 
de Trabajo (Firmado). ^ ^ 

E l BOLETIN OFICIAL de 1» 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los do«i«í** 

1 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
w í . u a n Ignacio González Escribano, 
^agistrado de Trabajo número 17 de 

s de Madrid y su provincia. 
tada 3 8 0 s a b e r : Oue por providencia dic-
S e o . ,en e l día de la fecha en el proceso 
rra r -° 3 i n s t anc ia de Eugenio de la Sie-
§ado ° - ? e Z y e i n c o m a s ' c o n t r a L u i s M a n " 
Pido r r u D Í a < en reclamación por des-
l 9 - 9 ' '"egistrado con el número 1.495 de 
Mano A S e h a a c o r d a d o citar a Luis 
ro f.° T ° r r u b i a , en ignorado parade-
d e « . d e que comparezca el día 14 
d e

 n o v i e m b r e , a las once treinta horas 
a c t 0

U m a ñ a n a , para la celebración de los 
Juici conciliación y, en su caso, de 
aud q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
"diencias de esta Magistratura de Tra-
d ¡° número 17, sita en calle Orense, nu-
* r ° 22, debiendo comparecer personal-

arvvJ6 0 mediante persona legalmente 
Pr, i ! r a d a y c o n todos los medios de 
v e r t 3 d e q v e intente valerse, con la ad-

r ^ncia de que es única convocatoria 
Por f i dichos . actos no se suspenderán 

Y

t a l t a injustificada de asistencia. 
\» P a r a que sirva de c't^con a Luis 
c é d f d ° Torrubiá. se expide la presente 
O r 3 para su publicación en el BOLETÍN 
el Í L d e la provincia y colocación en 

* a b l on de anuncios. 
^Madrid, a 27 de septiembre de 1979.— 
d e í , e c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

trabajo (Firmado). * 
(B.—7.750) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

)on v-
g j s t r ' C , e n t e Conde A"artín de Hijas. M ~ -
de M d e T r a b a i ° número 18 de los 
t r Madrid y su provincia, 

tada en a b e r : Que por providencia dic-
segu¡ d o el día de la fecha en el proceso 
do, C o

 a instancia de Angel Moreno Par
celan,? 3 " P i n t u r a s Romero. S. A . " , en 
el númp C l Ó n p 0 r despido, registrado con 
citar a I0 3 0 ° 2 de 1979, se ha acordado 
P a r ad e

 g e l Moreno Pardo, en ignorado 
^ 8 d e n ° ' . a fm de que compr.rezca el día 
ras (je

 0 v 'embre, a las nueve cuarenta ho-
|os a c t

 S u mañana, para la celebración de 
juj c; 0 ° s de conciliación y, en su caso, de 
v i s t a s ' ? U e tendrán lugar en la Sala de 
Trabg- r a M , de esta Magistratura de 
S e < núm n u m e r o 18. sita en la Calle Oren-
s°nalm 2 2 ' debiendo comparecer per-
te a p 0 ( f n t e o mediante persona legalmen-
Prueba j r £ d a v con todos los medios de 
v er t e n c : q i : e intente valerse, con la 2d-
> q U e de qUe es única convocatoria 
falta i n - ' s actos no se suspenderán por 

Y , U s t i f i cada de asistencia. 
M 0 r e

P a r a Que sirva de citación a Angel 
dula Da rd°> se expide la presente cé-
O F I C L ^ A R A su publicación en el BOLETÍN 
«1 tr»ui- de la provincia y colocación en 

EDICTO 

tabl 
Mad 

ón de anuncios. 
El ¿ d n d ' a 19 de septiembre de 1979. 
de í . e c r e ta r io (Firmado).—El Magistrado 

trabajo (Firmado). 
(B—7.751) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
n v ¡ cen te Conde Martín de Hijas, Ma-

J s t rado de Trabajo número 18 de los 
e Madrid y su provincia. 

t a d a

a g 0 saber: Que por providencia di -
seo, - , e n el día de la fecha en el proceso 
bia? a instancia de Dom ;ngo Olmos 
Xev' contra "Explotaciones Fernando 
Pido S " A - " ' e n reclamación por des-
l9?o r e §is t rado con el número 3.075 de 
°lrno ^ h a a c ° r d a d o citar a Domingo 
de n

 D í a z * en ignorado paradero, a fin 
el día 28 de noviem-
nueve cuarenta horas 

'fe A C O m parezca 
le d e 1 9 ? 9 , a las *U m -i s acto" m a ñ a n a , para la celebración de los 

'uici d e conciliación y, en su caso, de 
Vist' 0 ' q u e tendrán lugar en la Sala de 
T r a h ; l e t r a M ' d e e s t a Magistratura de 
^ °a.lo número 18, sita en la calle Oren-
sona] e r o 2 2 ' debiendo comparecer per-
te a

 m e n t e o mediante persona legalmen-
p r u

 p °derada y con todos los medios de 
vert d e q u e intente valerse, con la ad-
q ü e

e n . c i a de que es única convocatoria y 
fait ! c b ° s actos no se suspenderán por 

'"-justificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Do
mingo Olmos Díaz, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de- septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.752) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana López Pa
dilla, contra "Rofermi, S. A . " , en recla
mación por resolución contrato, registra
do con el número 3.146 de 1979, se ha 
acordado citar a empresa "Rofermi, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de no
viembre, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense,, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a empresa 
"Rofermi, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.754) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de resolución dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, edificio Juzgados, 
planta primera, despacho dieciséis, en los 
autos número ciento cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y nueve, instados 
por la entidad domiciliada en ésta, calle 
Infanta María Teresa, catorce, tercero, 
cinco, "Organización y Mecanización de 
Empresas, S. A . " (ORMESA), represen
tada por el Procurador señor Cañavate, 
se hace saber por el presente: 

Que por auto de esta fecha se ha de
clarado en estado legal de suspensión de 
pagos a referida entidad, por ser su ac
tivo de treinta y tres millones doscientas 
treinta y un mil cincuenta y dos pesetas, 
superior al pasivo de treinta y dos millo
nes ochocientas cincuenta y ocho mil 
trescientas ochenta y siete pesetas, con
siderándosele en estado de insolvencia pro
visional. En dicho procedimiento, en el 
que fueron nombrados interventores los 
titulares mercantiles don Francisco Se
rrano Terrades, don Cesáreo Porras Pin
to y el mayor acreedor, digo, el acreedor 
"Triumphi y Sirven, S. A . " , domiciliados 
en Madrid, se convoca a Junta general a 
los acreedores de la entidad suspensa 
"Organización y Mecanización de Empre
sas, S. A . " (ORMESA) para el día dieci
séis de noviembre próximo, a las cuatro 
y media de la tarde, en que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace saber a los efectos pre
venidos en la Ley de veintidós de julio 
de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número mil doscientos se
senta y ocho de mil novecientos seten
ta y ocho, seguidos a instancia del Pro
curador don Rafael González Valderrá-
bano, en nombre y representación de 
"Seficitroén Financiaciones. S. A . " , con
tra don Aurelio López Sanabria, sobre re
clamación de cantidad, he acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el vehículo embarga
do a dicho demandado, que es el marca 
"Citroen", GS, matrícula M-1053-BB, que 
fué valorado pericialmente en la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas, que sir
ve de tipo para esta primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, primer piso, el día treinta 
de octubre próximo, v hora de las once 
de su mañana, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; debiéndose consignar, sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
la aludida suma. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en los autos seguidos con el número mil 
doscientos noventa de mil novecientos se
tenta y ocho, de procedimiento especial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
don José Ramón Ormazábal Remón, con
tra don Antonio Garrido Martínez y su 
esposa doña Teresa Gibaja Casario, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, por 
quiebra de la anterior, término de veinte 
días, con sujeción al tipo de cuatro mi
llones de pesetas, la finca hipotecada ba
se de dicho procedimiento, que es la si
guiente : 

Piso denominado segundo izquierda de 
la casa sita en Madrid y su calle de Joa
quín García Mo r ato. número ciento trein
ta y tres, hoy ciento treinta y uno, según 
el título que motivó su inscripción sép
tima, ciento treinta y tres, con vuelta a 
la de Ríos Rosas. Dicho piso está situado 
en la planta segunda; consta de vestíbulo, 
seis habitaciones, cocina, office, cuarto de 
armarios y tres aseos o baños; linda: al 
frente, con la calle de Joaquín García 
Morato; a la izquierda, con calle de Ríos 
Rosas y escalera; al fondo, con piso se
gundo derecha, caja de escalera y patio, y 
a la derecha, entrando, con la finca núme
ro ciento treinta y tres duplicado de di
cha calle; por abajo, piso primero iz
quierda, y por arriba, piso tercero izquier
da: le es inherente el cuarto trastero 
número cuatro. Tiene una superficie de 
199 metros 60 decímetros cuadrados. Ins
crita la hipoteca que nos ocupa al folio 
35 del libro 917 del archivo, finca núme
ro 5.805 de la sección primera, inscrip
ción séptima, Registro de la Propiedad 
número seis de Madrid. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, primera plan
ta, se ha señalado el día catorce de no
viembre próximo, a las diez de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, con arreglo a derecho, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 

ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para sü publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de .ep-
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de los de 
Madrid, en resolución dictada en los autos 
ejecutivos número mil cuatrocientos dos 
de mil novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia de don Gregorio González Ba-
rral, contra doña María Luisa Guerrero 
Barros, sobre reclamación de cantidad, tie
ne acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación, los siguientes bienes: 

Los derechos de traspaso que la deu
dora tiene sobre el establecimiento "Zu
mos Cristina", sito en la calle Discóbolo, 
número 57, en Madrid, tasados en la su
ma de ciento cincuenta mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día cinco de noviembre próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de subasta. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, si bien pueden hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de de los de esta capital, en expe
diente número seiscientos setenta y cua
tro de orden de mil novecientos setenta 
y ocho, promovido por la entidad "Co
mercial Calda, Sociedad Anónima", con 
domicilio en Madrid, calle de Sagasta, 
número veintisiete, se ha acordado la sus
pensión de la Junta general de acreedo
res, que estaba señalada para e' día de 
hoy, a las diecisiete horas, a petic :ón de 
la propia entidad suspensa, de la comi
sión de obreros y de los señores Inter
ventores judiciales nombrados en el ex
pediente; habiéndose señalado de nuevo 
para que dicha Junta de acreedores ten
ga lugar el día c?torce de noviembre 
próximo, a las diec ;siete horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, primera 
planta. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los fines determinados en el 
último párrafo del artículo octavo de la 
ley de Suspensión de Pagos de veinti
séis de julio de mil novecientos veinti
dós, y, además, para conocimiento y ci
tación de todos los acreedores cuyo do
micilio sea desconocido. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretaro (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número mil 
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seiscientos treinta y nueve-G de mil no
vecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de "Echeveste y Cía., S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Gan-
di l i l las Carmona, contra don Juan M a 
nuel Marcos Díaz, en reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, por término de 
ocho días y por el tipo de valoración, lo 
siguiente: 

U n camión-furgón marca "Ebro", adap
tado para el transporte de muebles y 
mercancías muy frágil, matrícula núme
ro M-4782-AL. 

Máquina de escribir marca "Hispano 
Olivetti", modelo Línea 90, núm. 1205225. 

Mesa de despacho metálica, con tres 
cajones en su derecha e izquierda, con 
tapa de fórmica. 

Máquina de calcular marca "Kozta" . 
Dos sillas metálicas. 
Una silla flexible, metálica, en níquel. 
Máquina de taladrar de pared, con mo

tor eléctrico de 1,5 C, aproximadamente. 
Dos máquinas lijadoras con motor eléc

trico de 5 C , aproximadamente. 
Tasados pericialmente en la suma de 

doscientas sesenta y cinco mil cincuenta 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
. Oue para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día treinta de octubre pró
ximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público • destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. 

Oue no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Oue la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintiocho de sep-
t'embre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.979^1 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número cinco 
de los de Madrid, en autos de menor cuan
tía número setecientos cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y nueve-G-dos, 
seguidos a instancia de "Distribuidora de 
Productos del Campo y Mar, S. A . " , con
tra don Pedro Moreno Valenzuela, titu
lar del negocio "Frutos Secos Manzana
res", sito en Alcobendas, calle Manzana
res, diecisiete, y actualmente en ignorado 
paradero, por medio de la presente se 
cita a d ;cho demandado don Pedro Mo
reno Valenzuela, por seguuda vez, para 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la, planta segunda del edificio Juzga
dos, enclavado en plaza de Castilla, el 
próximo día treinta y uno de octubre 
actual, a las diez horas, a fin de absolver 
posiciones, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo se le tendrá por confeso en 
la sentencia definitiva. 

Madrid, a cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—22.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de menor cuantía 
número setecientos cincuenta y tres-A de 
mil novecientos setenta y ocho, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Ortiz Cañavate, en nombre y 
representación de "Cydeplas, S. A . " , con
tra " M . P. Ruberman, S. A . " , en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes : 

Primer lote 
Dos motores marca " A . E. G . " , de 75 

H P . cada uno, para mover maquinaria; 
se encuentran instalados en la industria 
de la demandada, en Traspinedó (Valla-
dolid). 

Segundo lote 
U n aparato transformador eléctrico, de 

200 caveas, instalado, sin tensión, en ca
seta de obra de fábrica en el mismo re
cinto. 

Tercer lote 
Tres silos metálicos marca "Imad", ios 

de ellos están instalados .en el patio de la 
industria y otro, sin instalar, también 
en el patio de la industria. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veintidós de noviembre, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

sesenta mil pesetas el primer lote, ciento 
diez mil pesetas el segundo lote y cua
renta y cinco mil pesetas el tercer lote, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tiDO. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en Transpinedo (Valladolid). en la 
industria de la entidad demandada. 

Dado en Madr-d, a tres de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. Doy fe. 
José Moreno.—El Secretario, Joaquín Re
vuelta. (Rubricados.) 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia erpido el presente, con 
el visto bueno de Su Señoría, en Madrid, 
a tres de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El *Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—21.982) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número cinco de Madrid, y con el nú
mero quinientos noventa-A de mil nove
cientos setenta y tres, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador señor Pinilla Peco, en nombre Je 
"Renault Financiaciones, S. A . " , contra 
don Jesús Garcés López, cuyo domicilio 
se desconoce, en cuyos autos se ha decre
tado, sin previo requerimiento al pago, el 
embargo del automóvil "Renault", 12, ma
trícula VI-32.798. como de la propiedad 
de dicho demandado. 

Y al propio tiempo se le cita de rema
te por medio de la presente, que se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a dicho demandado, concedién
dole el término de nueve días para que 
pueda personarse en autos a oponerse a 
la ejecución si le conviniere, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía y 
seguir el juicio su curso sin más citadle 
ni oírle, ni hacerle otras notificaciones 
que las expresamente determinadas en la 
Ley. 

Dado en Madrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. —- E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia • Fir 
mado) 

(A.—21.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 
En virtud de !o .: cordado en provi

dencia de esta 'echa, dictada por este 
Juzgado de p:ime.a instancia número 
seis de Madrid, sito en la plaza, de Cas
tilla, de dicha capital, en la pieza sepa
rada de prueba de la parte demandante, 
dimanante de autos de menor cuantía se
guidos con el número mil doscientos 
veintiocho de mil novecientos setenta y 
ocho, promovidos por don José Francis
co Córdoba Rodríguez, como apoderado 

de doña María Moreno Martín y don 
José Muñoz Martín, sobre resolución de 
contrato y otros extremos, se cita por se
gunda vez al demandado don Leoncio 
Guerrero Martín, cuyo actual domici
lio se ignora, para que el día veintidós 
de octubre oróximo. a las diez horas, 
comparezca ante este Tuzgado a prestar 
confesión judicial a instancia de la par
te actora. con apercibimiento que de no 
verificarlo podrá ser tenido por confeso 
en la certeza de las posiciones que se 
formulen y sean declaradas pertinentes. 

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva de citación en forma legal 
a don Leoncio Guerrero Martín, a los 
fines, para el día y con el apercibimiento 
acordados, se expide la presente en Ma
drid, a diez de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A DE CITACION 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor don Santiago Bazarra Die
go, accidentalmente. Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de los 
de Madrid, en providencia de esta fecha, 
en diligencias preparatorias de ejecución 
número mil sesenta y siete de mil nove
cientos setenta.y nueve, seguidas en este 
Juzgado a instancia de "Tiuna, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, contra 
"Infacisa", en la persona de su represen
tante legal don Juan José de la Cierva 
Hoces, que tuvo su último domicilio en 
esta capital, calle de Apolonio Morales, 
veintiuno, ignorándose cual sea el actual 
paradero, sobre reconocimiento de firma 
y derda. por medio de la presente cédu
la se le cita,»por segunda vez, ante este 
Juzgado de primera instancia número ca
torce, sito en la plaza de Castilla, para 
el día diecisiete de octubre próximo, a 
las diez treinta de su mañana, a fin de 
reconocer la autenticidad de la firma y 
rúbrica que aparece en el lugar del acep
tante y avalista de la letra de cambio 
presentada, así como la deuda que repre
senta la cambial, por importe de nove-
cantas sesenta y siete mil pesetas; y con 
el apercibimiento de ser declarado con
feso. 

Y para que sirva de citación en forma 
por segunda vez, dado el ignorado domi
cilio del demandado "Infacisa", en la per
sona de su representante legal don Juan 
José de la Cierva Hoces, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). 

(A.—21.966) 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número doscientos noventa y tres de mil 
novecientos setenta y nueve-B, que se si
guen en este Juzgado a instancia de "Dis
trisa", representada por el Procurador se
ñor Corujo. contra don Rufino Pascual 
García, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que a 
continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
trece de noviembre, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cuarenta y cinco mil pe
setas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca "Ebro", modelo 700 

L, matrícula M-960.822. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente que se sigue - n 

este Juzgado con el número ochocientos 
cincuenta y uno de mil novecientos se
tenta y nueve-B, a instancia de doña Cal
men Rene Hidalgo, representada por el 
Procurador señor Delgado, para que s e 

declare el fallecimiento de su esposo Ion 
Charles Ürless Ford, subdito nortearneri-
cano, natural de Latory, estado de Misoi'-
ri (EE. UU.) , estuvo destinado en la base 
de Torrejón de Ardoz, desde el cuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta. a 

uno de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres, y tuvo su domicilio en Madrid, 
calle Ofelia Nieto, número cincuenta y 
cinco, de donde desapareció en el mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis, sin que se haya vuelto a tener no
ticias de ninguna clase, y por medio de 
presente se da conocimiento de este 3*" 
pediente y de la pretensión deducida. 

Dado en Madrid, a quince de junio °*e 

mil novecientos setenta y nueve.—-El ">e" 
cretario (Firmado).—El Juez de primera 

•instnacia (Firmado). 
(A.—21.9111 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

A virtud de lo acordado por el ¡ l u S ' 
trísimo señor don Angel Llamas Amestoy» 
Magistrado^Juez de primera instancia n U ' 
mero diez de Madrid, en auto de doce de 
julio de mil novecientos setenta y nueve, 
por el que ha admitido nueva demanda 
ejecutiva formulada a nombre de "Grá*1" 
cas J. E. C , S. A . " , contra "EdigenS-
Sociedad Anónima", sobre reclamación o e 

dos millones trescientas treinta y dos 
seiscientas sesenta y dos pesetas de ? r , n * 
cipal, más novecientas mil pesetas c a l c t i ' 
ladas para intereses, gastos y costas. ' - n 

el juicio ejecutivo número cuatrocieut° s 

cuarenta y nueve de mil novecientos se
tenta y nueve-A, que se siguen en est 
Juzgado entre las mismas partes, y P° 
haberse acordado llamar los autos a 
vista, se cita a "Edigens, S. A . " , en >» 
persona de su representante legal, cuy 
actual domicilio se desconoce, por medí 
de este edicto, para que en el térmi1"1^ 
de nueve días pueda oponerse a la nue
va demanda, bajo apercibimiento le 
de no verificarlo continuará el juicio 
su rebeldía, sin volver a citarle ni hace** 
le otras notificaciones oue las deterrni'13* 
das en la Ley, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y •i u e*?] 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de P n ' 
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.913) 

do-

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistra 
Juez de primera instancia número doc 
de esta capital, 
Hace saber: Oue en este Juzgado. •> 

con el número doscientos sesenta y ° c

 m 

de mil novecientos setenta y siete, se s ' 
gue juicio ejecutivo a instancias de 
entidad "Valdevillas, S. A . " , contra 1 3 

entidad "Timeca, S. L . " , ha acordado sa
car a la venta en pública y primera 
basta, por término de ocho días, el c ^ 
mión embargado a la demandado. d u e 

continuación se indica: 
Camión marca "Pegaso", matrícula 

mero VA-47.041, tasado en ciento setem 
y cinco mil pesetas. c 

Y para que tenga lugar la subasta 
ha señalado el día veintinueve de oct 
bre próximo, a las doce horas, ante es 
Juzgado, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la misma 
licitadores deberán consignar P r e v * a r n f a d 
te, en la mesa del Juzgado, una cantío 
igual por lo menos al diez por ciento 
la tasación, y no se admitirán postu* 
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^alúc.0 ° u b r a n l a s d o s t e r c e r a s p a f t e s d e l 

m ¡ j V l a d r i d - veintiséis de septiembre de 
creta - V e c i e n t o s s e t e n t a y nueve—El Se-
. ano (Firmado).—El Juez de primera 

t a n c , a ÍFirmado). 
(A.—21.976) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

^Santiago Bazarra Diego, Juez de pH-
d* r», l n s t a n c i a número catorce de los 
£ Madrid, accidental. 

s i8uen° S a b e r : Q** e n e s t e I u Z 8 a d o s e 

mil í 3 U t O S d e Í u i c i o ejecutivo número 
vecie ° S c l e n t o s setenta y dos de mil no-
"C-e« s s e tenta y seis, a instancia de 
n e z £ ° m ' S. A . " , contra don Pedro Jimé-
dad U e r r a , sobre reclamación de canti-
fech {J l o s ^ue üor providencia de esta 
ta. p " e acordado sacar a pública subas-
térm¡n

r t e / c e r a vez, sin sujeción a tipo y 
•'no A ü u p . w « H - "tr- * 

abaj0

 0 c h o d i a s > los bienes que más 
C e ! e b r a c

e ' r e S e ñ a r a n * señalándose para la 
^1 dio ? n d e la misma las once horas 

3 a¡o se 
a c 

ciento13 t r e i n t a de octubre de mil nove-
dienta o e t e n t a y nueve, en la Sala au-
^ones „• e s t e Juzgado, con las preven-

5 S g e n t e s : 
Los , S e . a d r n i t i r á cualquier postura. 

subasta

 I C i t a d o r e s p a r a tomar parte en la 
del íu 20 H á n consignar, en la mesa 

c 3 „ ! a r ° 0 establecimiento al efecto, 
deb 

"na cant A ° 0 establecimiento al efecto, 
t o del ti equivalente al diez por cien-

y p o de la segunda subasta. 
- n ealidad6"^ a s i m i s m o ' participar en ella d e ceder el remate a un ter-

Bi. e n e s que se sacan a subasta 
•Rentos obrería con varios Jepar-
lrnitac¡ón ^ C a i ° n e s v bar, en madera 
e n buen

 C a o b a - d e unos 200 oor 180 cm., 
T 'n t e i e S t a d o ' 15.500 pesetas, 

i^ernbure 0 r marca "Kolster", modelo 
V H F v TT d e 2 3 Pulgadas, con canaíes 

e ° ^uen IJ 1 ^ y mandos de regulación, 
set a s 

e s t ad 0 y funcionando. 15.000 pe-

e n ^ M a 1 1 0 ' c o m P u e s t o de sofá y dos 
, e §u'l a

 P l Z a d o e n panilla color marrón, 
te Q a m e s t a d o - 5 - 3 ° 0 pesetas, 

^ible e s a de comedor, redonda, ex-
t

a d e ' n madera barnizada, con colum-
°- 6 -inn t a c i ° n central, en buen es-

Ü n a p e s e t a s > 

e a s de !L S a d e centro, rectangular, con 
S t a d o i ^ ^ t a l y tapa de cristal, en buen 

* U ° frip ° ° Poetas, 
r e r t a s , Q r 0 r i f l c o marca "Fagor", de dos 
i ! S u U c i 0 n

e litros, con termostato de 
0 r j 0 nJ e n buen estado, funcionando, 

Total l e t a s -
d Uado' e

 1 ) 0 Pesetas, 
s! no ^ . a d r ' d - a doce de septiembre 
r e tario V , Í c i e n t o s setenta y nueve.—El 

9 estaño- r m a d o ) - — E l Juez de prime-
U a (Firmado). 

(A.—21.977) 

Í L T 2 G A D O N U M E R O 14 

Co"Iuez H 8 ° B a z a r r a Diego, Magistra-
^ e n t e A p r ¿ m e r a instancia acciden
te Madrid 6 S t e é S t e n ú m e r 0 catorce 

5? e l n ú r í ^ : Q u e e n este Juzgado,, y 
tr ^1 nn 6 r 0 m i 1 ciento sesenta y cinco 
h^'ta v V ^ i e n t 0 s setenta y nueve, se 
sf^eroc P e T i e n t e sobre declaración de 
h *che2 V n t e s t a t o de doña Elena 
i / " 5 3 carn ? ^ e z * a estancia de su SO* 
m 0 , an ! - d o ñ a Eufemia Sánchez Te-
> r t e "'noandose p 0 r el presente la 
F ! ^ n e h ^ t c S t a r d é í a referida doña Ele-
C f e ^ i a

 S a n c h e z , hija de Rafael y de 
í?í°s f r ¡ n f u r a I d e Villanueva de San 
t0

 í ' en o, - d a d R e a ] ) - y fallecida en Ma-
fe$ ^enta d e m a y o d e m i l novecien-
X^ l a nueve, y que reclama su he

l a n t e r 0 n i 0 v e n t e ' sobrina carnal de 
cu 

EDICTO 

ama 

da 
^n 

con i D ° r e l P r e s ente a los que se 
'gual o mejor derecho que la 

a la her 
ante irencia para que compa-

% s . -ue este Juzgado —plaza de Cas-
lérnv n ú r n e r o — » a reclamarlo dentro 

b a ( 1

 n ° de treinta días. 
5* rnii° 6 n Madrid, a doce de septiembre 
r r e t a r n O V e c i e n t o s setenta y nueve.—El 
* nst a

 0 ( F i r mado) .—El Juez de prime-
a n c i a (Firmado). 

(A.—21.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 

• Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número mil trescientos quince de 
mil novecientos setenta y ocho, se si
guen autos de juicio ejecutivo promovi
dos a instancia de la entidad "Delclaux 
y Cía., S. A . " (Central Vidriera), repre
sentada por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra "Construc
ciones Bernárdez, S. A . " , y don Germán 
Bernárdez Enríquez, sobre reclamación 
de cantidad; en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez. término de veinte días y tipo de 
tasación los bienes que se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día doce de 
noviembre próximo, a las diez horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente, que será publica
do en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y se fijará, además, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar en ellos los requisitos y condi
ciones exigidos por la ley de Enjuicia
miento Civi l . 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consiganr en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. * 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que. los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta sin que tenga derecho a exigir nin
gunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anterior o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Piso cuarto, letra A , de la casa nú

mero catorce de la calle de-.Antonio Acu
ña, de esta capital. Tiene una superficie 
de doscientos quince metros cuadrados. 
Linda: al Norte o frente, con parte de 
rellano de la escalera, caja de ésta y as
censor, patio de luces y piso cuarto, le
tra B ; por la izquierda, con la calle de 
Antonio Acuña y patio de luces y finca 
número trece duplicado de la calle de 
O'Donnell, y al fondo, con la misma fin
ca. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de esta capital, al tomo 
869, folio 128. 

Valorada pericialmente en la suma de 
seis millones novecientas cincuenta y un 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—21.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos de de

claración de herederos que se tramitan en 
este Juzgado con el número mil cuatro
cientos doce de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de don Juan Fernán
dez Rodríguez, mayor de edad, soltero, 
vecino de-Madrid, Etruria, número trein
ta y cinco, con el Ministerio Fiscal, so
bre declaración de herederos por falleci

miento de su tío don Emilio Fernández 
Bacariza, he acordado en providencia de 
esta fecha anunciar la muerte de don 
Emilio Fernández Bacariza, ocurrido en 
Sistel, provincia de Tara y Garona 
(Francia), el día veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno, en es
tado de soltero y sin otorgar testamen
to, hijo de Juan Fernández Salgado / de 
doña Rosalía Bacariza Bande, que falle
cieron con anterioridad al mismo; ha
biendo fallecido sin dejar descendientes, 
reclamando la herencia sus sobrinos don 
Carlos, don Roberto y don Juan Fernán
dez Rodríguez, en representación de su 
padre don Juan Fernández Bacariza, her
mano de doble vínculo del causante; doña 
María Inés, don Emilio, doña Pilar y do
ña María Luisa Fernández López, en re
presentación de don Celso Fernández Ba
cariza, hermano de doble vínculo del cau
sante; don José Manuel Paz Parga, en 
representación de su padre don José Paz 
Fernández, fallecido, que junto con don 
Arsenio Paz Fernández, representan a su 
madre doña Elvira Fernández Bacariza, 
fallecida, hermana de doble vínculo del 
causante; llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiséis de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.908) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Eduardo Fernández Cid de Temes, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número diecinue
ve de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en dicho Juzga
do bajo el número mil doscientos trece 
de mil novecientos setenta y siete (M) de 
orden, a instancia del Procurador don A l -
bito Martínez Diez, en nombre y repre
sentación de la Compañía Mercantil 
"Slorfri, S. L . " , contra don Enrique Pérez 
Martos, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por pr:-
mera vez, en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día quince de noviembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, y 
por el tipo de doscientas cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas, en que han sido 
tasados, los derechos de propiedad em
bargados al referido demandado señor 
Pérez Martos, y que son los siguientes: 

Los derechos de propiedad que puedan 
corresponder al demandado don Enrique 
Pérez Martos del piso tercero letra A , 
bloque nueve, portal número uno, de la 
calle Belzunegui. de Madrid. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Oue no se admitirán postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Y que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia accidental (Fir
mado). 

(A.—21.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número dieci
nueve de los de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do a instancia de "Renault Financiacio
nes, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Pinilla Peco, contra Danie-
lle Marie Wins, sobre reclamación de 
cantidad, se notifica por medio del pre
sente la sentencia dictada a referida de
mandada, que se encentra en ignorado 
paradero, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a siete de julio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de los de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
"Renault Financiaciones", represent a d a 
por el Procurador don Federico Pinilla 
Peco y defendida por el Letrado don Juan 
Carlos Aragón Cutillas. y de la otra, como 
demandada, doña- Danielle Marie Wins, 
con domicilio en el paseo Marítimo, edi
ficio Marbella 2000, local 13, de Marbe-
11a (Málaga), que no tiene ni representa
ción ni defensa en este juicio por no ha
berse personado en el mismo, hallándose 
declarada en rebeldía, sobre pago de can
tidad..: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra Danielle Marie Wins, 
la suma de treinta y seis mil cincuenta y 
ocho pesetas, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago a la ejecu
tante, "Renault Financiaciones", importe 
del principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a la 
demandada.—Así por esta mi sentenciu, 
que por la rebeldía de la demandada le 
será notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Sigue la firma. 

Dado en Madrid, a trece de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.909) 

M U L A 
EDICTO 

Don Jaime Giménez Llamas, Juez en fun
ciones del Juez de primera instancia de 
Muía, por licencia del titular. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de menor cuantía doscien
tos cincuenta y cinco de mil novecientos 
setenta y seis, a instancias de la entidad 
"Hernández Pérez Hermanos, Sociedad 
Anónima", contra don Florentino Gon
zález Largo; en los cuales, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, nuevamen
te por primera vez y por término de vein
te días, la siguiente finca, señalada para 
el próximo día nueve de noviembre, a 
las trece horas. 

"Piso segundo izquierda, letra C, tipo 
uno, edificio bloque cuatro, barrio de 
Peña Grande, avenida de G. Herrera 
Oria, piso de 61,44 metros cuadrados, 
trastero número dos, coeficiente cuatro 
enteros y diez centésimas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad, tomo 238, libro 
168 de Fuencarral, folio 55, finca 12.841, 
diario 12, asiento 1.267. Inscrito a nom
bre de doña Juliana González Palomar, 
esposa del demandado don Florentino 
González Largo". , 

Valorado en un millón de pesetas. 

Primero 
Haciéndose saber a los licitadores que 

para tomar parte en la subasta deberán 
previamente consignar en este Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto el 
diez por c ;ento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que servirá de tipo oara la subasta la 

cantidad de un millón (1.000.000) de pe
setas. ^ 

Tercero 
No se admitirán las posturas que no 

cubran las dos terceras partes de referido 
tipo. 

Cuarto 
Las cargas y demás gravámenes ante

riores al crédito del actor y las preferen
tes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto 
Que se saca a subasta la referida finca 

sin suDÜr previamente la falta de títulos. 
Dado en Muía, a trece de septiembre 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
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Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.969) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
que con el número doscientos diez de mil 
novecientos setenta y nueve, se tramitan 
en este Juzgado de Distrito número cinco, 
a instancia de la Letrado doña Elena Du
ran Rodríguez, en nombre y representa
ción de la entidad "Cadesa", Sociedad 
Mercantil, contra don José Sánchez Ca
rrión y otros, en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado emplazar al expresado demandado 
por medio de edictos, para que en el im
prorrogable término de seis días com
parezca ante este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, número treinta, piso se
gundo, de esta capital, de conformidad 
y a los efectos establecidos en el arríe.i-
lo treinta y nueve del Decreto de • ein-
tiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. con las prevenciones del 
artículo cuarenta y tres de dicho Dec-e-
to, de no efectuar tal comparecencia. 

Y para que conste y tenga lugar el em
plazamiento al demandado don José Sán
chez Carrión, expido el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado) .—H 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.920) 

senté en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—22.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García. Juez de Dis
trito de este Juzgado número siete de 
los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número sesenta y ocho de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia del 
Procurador don Celso Marcos Fortín, en 
nombre de la compañía "Almacenaje, Dis
tribución y Servicios, S. A . " (CADYSSA), 
contra don Zacarías Alcalá Fernández, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha y a instan
cia de la parte actora se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del veint ;cin-
co por ciento y término de ocho días, 
los bienes embargados al referido deman
dado, y que son: 

Una caja registradora marca "Regna'S 
sin numeración a la vista. 

Dos mostradores vitrina-exposición. 
Un mostrador de madera, con /arios 

cajones. 
Diez barriles de detergente m a r c a 

"Skip". 
Trece frascos de insecticida, grandes, 

varias marcas. 
Cuatro cajas de lejía, de 48 botellas. 
Cinco bolsas de pasta para pintar, de 

10 kilogramos, una "Rodena". 
Cuarenta y ocho frascos baldosín, en 

spray, de diferentes tamaños. 
Cincuenta frascos de colonia, de dife

rentes clases y tamaños. 
Cuarenta y siete estuches de colonia, de 

diferentes tamaños y marcas. 
Una máquina de escribir "Mini-Mes-

ma", 2000. 
Sesenta botes de polvos de talco. 
Cincuenta y seis bombillas de 80 vol

tios, y 40 de 40 voltios. 
Cincuenta cajas de medias (un par ca

da una). 
Valorado todo ello en total cincuenta 

y nueve mil novecientas diez pesetas. 
Que nara la celebración del remate se 

ha señalado el día seis de noviembre pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, número diez, 
primero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles, licitadores consignar, 

sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación, una vez 
descontado el veinticinco por ciento, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado precio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre-

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García. Juez de Dis
trito de este Juzgado número siete de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número cincuenta y uno de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del Abogado don Juan Carlos Moraga 
Carrascosa, en representación de don En
rique Alises García, contra don Bonifa
cio Hermoso Mansilla, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha y a instancia de la parte 
actora se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes embar
gados al referido demandado, consis
tentes en: 

Un automóvil de turismo, m a r c a 
"Seat", mod. 1.500. matrícula M-619.032, 
color blanco. Valorado en setenta y cin
co mil pesetas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día veintiséis de octubre pró
ximo v hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, número diez, 
primero. 

Que para tomar oarte en la subasta de
berán los oosibles botadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran hs dos 
terceras nartes del ind 'cdo precio. 

Y para su publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
Distrito titular del número veintidós 
de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición número trescientos sesenta y seis 
de mil novecientos setenta y ocho, ins
tado por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, en nombre y representación 
de "Hormigones y Morteros Preparados, 
Sociedad Anónima", contra don Angel 
González Crespo, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y en el precio en que 
han sido tasados, los bienes embargados 
al demandado, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencia 

Primera 
Para que tenga lugar el remate men

cionado se señala el día siete de noviem
bre próximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Prim, nueve, de esta capital. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta se pre

viene a los licitadores que deberán to
mar, digo, depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
precio de la tasación, y que no se dimi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Tercera 
Los autos se encuentran de rmnTiesto 

en la Secretaría del Juzgado para cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, de
biendo conformarse con ellos, sin uue 
puedan exigir otro título de propiedad. 

Cuarta 
Se hace constar que los bienes se en

cuentran deoositados en poder de la es
posa del demandado, en su domicilio de 
la calle de Alemania, diez, en Fuenla
brada. 

Relaciones de bienes y tasación 
Una lavadora marca "Fagor", diecisie

te mil quinientas pesetas. 

Una librería de madera de haya, de 
dos cuerpos, seis mil quinientas pesetas. 

U n televisor marca "Warner", de 23 
pulgadas, dieciocho mil quinientas pe
setas. • 

Una mesa de metal, con tablero de 
cristal, de metro y medio de diámetro, 
cinco mil pesetas. 

Total: Cuarenta y siete mil quinien
tas pesetas. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
El juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.984) 

Citaciones 

U B E D A 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas núm. 339 de 1979. sobre daños 
al vehículo de Carlos Pío Sánchez Pérez, 
se cita al inculpado Juan Hernández Ca-
zorla. que tuvo su domicilio en la calle 
de Pedrezuela. núm. 32, núm. 4, de Ma
drid, y actualmente se encuentra en ig
norado paradero, con el fin de que asista 
a la celebración del indicado juicio de 
faltas, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 5 de noviem
bre próximo y hora de las doce y quin
ce minutos, a cuyo acto podrá concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—9.062) • (B.—7.642) 
A L B A C E T E 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo acordado por el señor Juez de Dis
trito núm. 1 de los de esta capital, en 
diligencias de juicio de faltas núm. 756 
de 1977, seguidas por denuncia de la 
Guardia Civil contra otro y Marcial Qui-
roa Olivares, de cuarenta y seis años de 
edad, casado, artista, natural de El Cas
tillo de Garcimuñoz (Cuenca) y vecino 
de Madrid, con ignorado paradero, sobre 
daños accidente de tráfico, se cita a di
cho denunciado para que el día 8 de oc
tubre, a las diez cincuenta y cinco ho
ras, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza de la Virgen de la Victoria, 
para asistir con las pruebas de que inten
te valerse a la celebración del juicio. 

(G. C—9.160) (B.—7.683) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 
Solicitado duplicado por extravío de las 

libretas que a continuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nuevas, 
con anulación-de las extraviadas, si en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio, no se recibe 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 71,838.81-1002, Justino Galindo Cal
vo: 25.590.23-1002, Vicente Ruis Quin
tana y María Hermoso Ruiz; 71.881.08-
1002, María Teresa Alonso G a l l e g o ; 
37.178.42-1002, A n a Zamora Tarrago; 
73.250-1004, Ramiro Fernández García e 
Isabel Mayor González; 63.594-36-1004, 
Angel Gómez López y Justina Campos 
García; 39.819-005, Manuel Castiñeira 
García, María de Sancho Rodríguez y Ma
ría Luz Castiñeira de Sancho; 26.931-006, 
Elvira García Fernández; 45.516-006, Ce-
ferina Medina Peláez; 46.070-006, Elíseo 
Alvarez Pinilla: 33.119-006. Romualda Ro
dríguez Herrero, María Angeles Torres 
Rodríguez y María Cristina Torres Rodrí
guez; " 45.336-006, Miguel del Teso Mar
tín y María Rosario Imaz Díaz; 19.527-
008, María Cruz Marcos López y Angela 
López Gómez; 12.917-015, Deogracias Ma-
tesanz Gedán: 10.857-016, Alvaro Escu
dero Rueda; 1.786-016, Nemesio Arnés 
Carrasco; 5.729-020, José Luis Barrera 
Madrid y Soledad Madrid Alcázar; 11.332-
020, Blas Ortega Martínez; 11.482-020, 
Antonia Ozáez Ortega; 1.212-022, Cle
mente Díaz Serrano; 18.208-022, Josefa 
Jiménez Rendón; 16.246-022, Angel Ex
pósito Crespo; 21.591-024, Teresa García 
Burgueño; 7.034-026, María Teresa Jimé
n e z Martínez; 5.169-026, Pura Fadón 
González y Josefina Fadón González; 
1.917-026, José María Jiménez Valtueña 

y Josefa Martín Martín; 2.085-026, Tere
sa Margarita Jiménez Martín; 15.947-03"» 
Federico, Esteban Monedero; 20.019-030' 
Fernanda Amores Alonso, Leopoldo V l * 
cente Jiménez Amores y Antonio Jiménez 
Rodríguez; 1.231-038, José Luis Melga
rejo Catalinas; 15.492-039, Enrique Al
varez Marcos; 11.975-044, Pilar Navarro 
Garrido; 1.512-045, Angel Gómez Rod"' 
guez; 10.222-047, Saúl Enrique 

Laguna 

Ortiz y Rosa María San Valeriano ae 
Heras; 3.489-048, Rosalía Martín R J b a ' J 9 ( 

da y Manuel-Miranda Molero: 15.273-U ' 
Felicito Martínez Ruiz y María B l a I ¡ , , . 
Martín Sebastián; 15.418-058, Julián A 
colza Alejo; 3.720-058, Consuelo Pena' 
del Pozo; 13.706-062, Rafael José A l a * , 
lia Carmona y Socorro Carmona P e r ' 
3.908-062, Emilio Rodríguez Pe rd iga ' 
5.531-065, Alfonso Martín de Her^' 
673-067, Carmen Martínez Nogueira.^ 
María Carmen LÓDez Martínez; *>.8>-- j 
1076, Luisa Fernán Fernández; 4.319-^' 
José Luis Bravo Manzano; 2.052-082. ^ 
tonio González Jiménez y Josefina ^ 
bras Gómez; 2.477-082, María del F 1 ^. 
Cuesta Ubeda y Manuela Ubeda Ure * 
4.803-083, Angel Quesada Berjaga y ü 

noveya González Soto; 1.972-090, J |r 
Manuel Rodríguez Plaza y Soledad y 
mínguez Jiménez; 3.478-091, F r a n C l ^ ¡ a 

del Estal Villar y María Angeles Bueno 
Galán; 13.852-093, María Gloria 
García y Esperanza García Martín; 8 
094, José María Monje Caso y ^°% 0 . 
Martínez Ibáñez; 11.431-094, Antonia K 
jo de la Hoz y Julián San CristóbalJ> 
Deogracias; 1.934-100, José Martínez 
tínez, José Martínez Marcos e Inocefl 
Martínez Marcos; 5.747-103, Juliana J 
ménez Neila y Carlos Martínez Sot»1 ' 
1.759-108, Jesús Esteve García; 1 9 8 3

 A t \ . 
Crescencio San José de la Fuente y A 
geles García Blanco: 366-124, Anto* 
Pérez Clemente y Felisa Bravo C"rt?jL 
3.461-126, Rafael Ruiz Fernández y N 1 ' 
nuel Ruiz García; 2.512-129, José L u 

Pineda García y Francisco GuaDO P' r ° l 
1.005-159, Concepción Roldan Contera' 
Antonia Contera López; 582-184, Vice»1 

Salvador Ferrándiz y Josefa Penella 
dú; 1.127-186, Fernando Serna Peñero • 
^umersinda Martín Martín; 5.909-2^' 
Milagros Pau Soria: 22.328-201, Juan 
co Rojo y Juan Cestero Blanco; ^ r ¡ 0 

201, Purificación Jiménez Trillo y R ° p 0 r -

Na-
R0-

Trillo Vilela; 1.531-202, María Luisa 
naleteche Unanúa; 2.194-206, Martina 
ranjo Rodríguez y Nicolás Naranjo 
dríguez; 6.422-208, Eugenio de P a Z J

p r 

ñoz y María Blanca Sánchez-Moñita ¡ 
lidao; 3.671-213, Luis Recio Sen y p i ejT r . 
Gómez Galán; 3.367-215, Elisa María Jjg, 
cía Lafuente y Dominica Lafuente G a V , j . 
10.091-221, José Espadas Guilabert; 6- y

p é . 
222, José LÓDez Fernández y Antonia 
rez Fernández; 1.255-231, Víctor A J ^ 
Moreno y Concepción Gutiérrez N a y 
6.749-243, Octavina Vicente Vicente é 

Elvira Vicente Morales; 2.953-251. I , a 

Luis Vizcaíno Victoria y María BeS f 

Hermosilla Rodríguez; 654-256, 
Sigueiro Meral y Mercedes Cañada ^ e ^ . 
ga; 2.978-259, Isidro Polo Navarro y au
rora Varas Relio: 522-268, Amadeo B* 
dero Pérez y Paula Saceda Díaz. ¿, 

Libretas de plazo a seis meses: 10^-

146, Carmen Turmo Momseco. QQ\, 
Libretas de plazo a un año: 4.584-

Dolores Salan Arias y Carmen Salan A r 1 

1.591-020, María Paloma Redondo Gf* 
da; 206-026, José María Jiménez V a ' r 

ña; 530-045, Angela Sánchez Cárdena*^, 
Antonio Sánchez Sánchez; 3.004- 501. «3 
lisa Gil Soto. 

Libretas de plazo a tres o más a 

., lo' 
500.147-026, Pura Fadón González >' ' ¿ 
sefina Fadón González; 500.181-026. 1^ 
María Jiménez Valtueña, Josefa h 
Martín y Teresa Margarita Jiménez 
tín; 500.029-026, José María Jiménez 
tueña, Josefa Martín Martín y Teresa ™ 
garita Jiménez Martín. . {[o'-

Central.—Libretas de ahorro ordma y 

38.714.931, Donaciana Agenjo Paloma\ • 
Mercedes Ornado Real; 326.199, LuiS f r 

vo Renedo; 79.836-57, Pilar Gutiérrez % 

Trer; 30.951.358, María Consuelo A T \ 
González: 38.499.121, Juan García v ^ 
raco Díaz; 34.791.296, María Rosario 
mez Carnicero. 1 0 7 9 ^ 

Madrid, 26 de seDtiembre de l * ' 
El Jefe de Contabilidad (Firmado)- n 
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